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—  S U M A R I O  —
•A lta le

Presidenola del Coitéeje da ídliilatraa;
Éeal decreto resolviendo los empedienüs y  

autóe de coínpetenéia négaiiva suscitada 
entre el Gobernador civil y el Delegado de 
Hacienda de la provincia de Huesca,-^ 
Página 636n

Otra declarando haber lugar al recurso de 
qmia promovido por la í3ala de gobierno 
de la Audiencia Territoriaí de Tahncia 
contra el Alcalde áe Villamarchanie por 
incoar diligencias para la imposición de 
multas por pastoreo abusivo,—Páginas 
636 if 637.

Msfatarfa 4« Ift to a rw
Péal decreto disponiendo que al cadáver del 

Areobispo B. José Cadena y  Eleia ¿e le 
tributen los honores fúnebres que las Rea
les Ordmaneas señalan para el Capitán 
general de Ejército que muere en Placa 
donde tiene mando en Jefe.--Página 687.

, iinlalarlo da ja SobarnaelíD;
jBeaí decreto dejando sin efecto la convoca  ̂

toria para elección de un Diputddo á Cor- 
tea en las eireunscripciones de Barcelona, 
Jaén, Madrid y  Sevilla.^ Página 637.

Htnfatarlo da Marina:
Meal ordéh anulando, por haber sufrido 

eáilravio, el Uiulo dé Capitán dé la Mari
na mercMié] expedido á favor de D, Tri
nitario Mayans Qrusian, y disponiendo 
SéU m pida al interesado un duplicado 
del m im ó.—Página 637.

'Kriilirlaia Félllei |
Médl orden resolviendo reclamaciones pre

sentadas contra el escalafón de la novena 
categoría, verrado en 31 de Diciembre de
1916.—Páginas 687 á 641.

Otra resolvienáo el expediente incoado á 
instáticiá dé D.  ̂María Avdina Lóp^c y 
D, Antonio Torres Veiga solicUando, en
tre otras cosas, qus se les oónsidere, á ios 
efectos del escatáféñ, posesionados délas 
Escuelas de Áraute y de Quinta {ambas 
^  la  provincia dv Lugo), á partir del IP 
de Djciémbre y 2¿ dé Noviembre del año 
próximo pasado, respectivamente.—Pági
na 641.

Oirá desestimando imtímpia de P* Widel 
^ártín Mainar y D. Nicolás José ]Pran  ̂
CISCO y Gú4preqjue  ̂ foíipííando q^e los 
Maestros ^  p6r
^ I d b  de 1.060 pesélas en 1.̂  de Agoslo 
de 191$ fteedan intAuMoe nomiáálmentei

para  los efectos del escalafón, en la cat@’ 
goría de IMG pesetas,—Página 641.

otra  resolviendo el expedimte incoado á 
imiancia de D. Jesús Silva Díaz. Maestro 
de Pigara, Ayuntamiento de Trasparga, 
SGlicitando que por analogía se le aplique 
el caso segundo de la Real orden dé 21 de 
Emro de 1916, ascendiéndote en la pró
xima corrida de escalas dé 1,373 pesetas. 
Páginas 6 ii  y 642.

Otra duponimáo no se admita la renuncia 
presentada por el Tribunal de oposici&ms 
á ingreso m  él Magisterio de la provincia 
de Bakares, y declarando qm su conti
nuación es obligatoria, y auiorieando á 
dicho Tribunal para continuar los ejerci
cios con los cuatro Jmces que se mencio
nan, limitándose á anular la puntuación 
del Sr, Terrades para d  cómputo total, 
siendo mcesário sólo 16 puntos para la 
aprobación —Página 642.

Otras rssolvishdo los expedientes délos Tri
bunales de oposiciones á ingreso en el Ma
gisterio de Cáceres y Cádiz.—Páginas 
642 y  643.

Gira nombrando á D. Qoáofrcdo Escribano 
y Hernándéz, Vocal de la Junta Central 
de Derechos Pasivos del Magisterio—Pá
gina 643.

Otrarééólvíéndo el páHe déla  Presidencia 
del Tribunal de oposicioms á  iúgreso en 
el MagisterioJk Alicante, dando cuenta 
de que no puede constituirse aquél con loe 
Vocales nuevamente hombrados por Real 
orden de 26 de Abril último ni sus su
plentes.—Página 643.

. - átelafslraalérá'
Gracia y J u st ic ia .— Títaios del Reino. 

Anunciando haber sido solicU&áa, por 
J). José Sanchis y Orneada, Marqués de 
Valderas, la rehabilitación del Título de 
Conde de CaniiUana.—Página 643.

Hacikndá.—Direeeión General de lo Con
tencioso del Éñtáño.—Rsolviéndo el ex- 
pedimte incoado por D, Ramiro Medir, 
FtesiámU áe la m^omdud La Previsión 
Obrera, fundada en Falafrugell en 1917, 
solicitando se U declare socenta dsl tm- 
puesiú sobre los bimes d$ las personas 
juriiica8,—Págin€i,643,

GoBSRNAcióif.—Diíi í̂ âdón Genérál de Ád 
minietración.--C la# interesados
ó personas §w v u; crmn con derecho al 
Patronato ¿ 'moría fundada.én esta 
Corte por D,  ̂ Inés Núñez.—Página 643.

DirécciÓn General dé Coíréoa y íeié¿rá- 
fos.—Sección dé Telégrafos.‘-.4iííiMc*an- 
do haber sido nombrado Ingénieró de 
Montes, afecto á esta Dirección 0enerál, 
D, FéHx QaUego y  Quero.-^Página 643.

ÍNSTEüOCiÓB PfBLiOÁ.—Siibsear0taría,-"  
Aprobando él expeiÍBnie dñ. oposicímee^^ 
tu rnode . Auxiliare.^, para, provi^cr la^ 
plazas de Profesor de Dibujo de loB Im ti- 
tutos de Soria y Baeza, y disponiendo ee 
expidan los nombramientos á favor de 
D. Félix González Rodi^uez y Julia 
Gúmis Llopis, respedivammte.—Págimh

- 643.
Declarando desierto el concurso de trmlaáo 

convocado para proveer el cargo de Be- 
gmte numeraria ds la Sección elemental 
de adultos de la Escuela profesional de 
Gomercio de Santa Qruz de Tenerip,—  
Página 644.

Idem 'id, id, convocado para proveer la pía- 
za de Profesor especial de Oficina mer
cantil, vacante en la Sección ehmmtal fe
menina dé ¡a Escuela profe$fonal de Oq- 
mércio de Santander,—Página 644.

Idem id. íd^^onvocado para proveer el car̂  ̂
§Q de Regente numerario de la Sección 
eUmenicd de adultos dé la Escuela profe
sional de Comercio de Las Palmas.—Pá
gina 644.

Aprobando las oposicioms celebradas en. 
turno libre para proveer las Cátedras d& 
Derecho y  Filosofía Moral, Legislación 
Mercantil española é Historia de España, 
vacantes en las Escuelas profesionalss d& 
Comercio de Zaragoza y Las Palmm,'-' 
Página 644.

Nombrando, m  virtud de oposición, Cate
drático numerario áe Derecho y Filosofía 
Moral, Legislación Mercantil española é 
Historia de España de la Escuela profe-

' sional de Comercio de Zaragoza, á D, An- 
tonio Amadeo Portolés y Serrano.—Pági
na 644.

Idem id, id. á D, Francisco Javier Comin 
Sagüéé, Catedrático numerario de Dere
cho y Filosofía moral, Legislación mer‘ 
cantil española á Mistorm de España-, de 
la Escmla profesional de Comercio de 
Las Paimas,—Ingina 644,

D irección Géneral de Prim era eriseñaiiAa. 
Nonibráhdo, éh virtud de coneureo ée 
traslado, dD.® Genoveva é d  Fino Vake- 
r,d̂  ■Profésorá: fm hcrafia de Pcdo^gogia y 
m  Misjpria, EuiimentQS de Derecho y Le* ■ 
gjslación Éscolqr de la Escuela Normal 
dé Maestras de Jaén.—Página -644.

Declarando admitidos á  la práctica de las 
opásicimss ai sueldo de 3,000 y 2,000 pe
setas á los Maestros que se mencionan, y 
comedimdo un plazo de quince días para  
la prmmtación de reclamaciones.— Fái^i- 
na 644.

Idem id, íé, al m üdo de 3M 0 y 2,000 pese
tas á las Maestras que se mencionan, y 
concediendo un plazo de quince dias para  
la pres^mtación de reclamaciones.—Fágh 
na 648,



Ammü- i.*—BOL«ü."»OBgSMTAfOliO Oss*
MimiEox*óaia:^o,—Oposiciones.-™

6uBAS'JfAS« — Aí^MtmBrRAúk'6^ Pboviij* 
aiAL, — Administración Múnioipal. — 
Anuncios o fic ia les  del Banco de Eapa- 
paña (Burgos  ̂Salamanca y ^alladolid)^ 
Banco Guipmcoano, La Mutual Latina^ 
Sociedad Hidráulica Saniiliana^ Socie- 
dad Española de Construcciones Metáli* 
cas, Crédito Navarro, Sociedad Española 
de Cementos portland, Sociedad anónima

San Cayetano y Comité Oficial Algodone'
ro.-"SANTORALe- l̂§PECTÁOüLOS*

A » ia o  m m n U
m wn  DE

Hacienda,—Subsecretaría.—Ccmíííiiíacíc f̂i 
del Escalafón de Oficiales del úmrpo gê  
neral de la Admimsira&ión de la Ha- 
cimda pública.

Instrucción Pública,—E«caía/i5w general 
del personal subaíterno dependiente de 
este Ministerio,

Gaceta &e 'MaSrid.»-«NSm. 160

Dirección General de Primera enseñan
za, —Goniinuaidón del concurso gmeral 
de traslada correspondiente al año actual 
(Maesiras),

Gontinuación de la relación de modificado- 
ms, alteraciones, bajas, etc., ocurridas en 
el Esmlafén general del Magisterio, 

Anexo Tribunal Supremo.—Sala
BE LO 0uNTEN@IOSO-ADN1NIS¥BATIT9.— 
Pliego 16.

PARTE OFICIAL 

fSEMEieU íEt MISEJO ÍB IDSISIMS
S. M. el Rrt Don Alfonso XIII (q. D. g,), 

A  S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é lu 
íanles y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

BEALBS DEGBETOS 
En los expedientes y autos de compe

tencia negativa suscitada entre el Go
bernador civil y el Delegado de Hacienda 
de la provincia de Huesca, de los cuales 
resulta:

Que girado por el Ayuntamiento de 
Monzón reparto vecinal sustitutivo del 
impuesto de Consumos, y no habiendo 
satisfecho D. José María Vizcarra López 
las cuotas qu© se le asignaron en los años 
de 1912 al 14 por este concepto y por el 
de arbitrio de inquilinato, acordó el 
Ayuntamiento hacerlas efectivas por la 
vía de apremio, llegando al embargo y 
venta de una partida de trigo, y por in 
suficiencia de su importe para el total 
pago del débito, al embargo de una finca 
urbana del deudor.

Que en tal estado el procedimiento, el 
referido D. José María Vizcarra López, 
por sí, como nudo propietario de la finca 
y en representación de D.® Rafaela Ló
pez Correa, á quien pertenece el .señorío 
m ayor, usufructo y administración de 
ella, acudió en escrito de 24 de Enero de 
1916 á la Delegación de Hacienda con la 
súplica de que ordenara la suspensión 
de dicho procedimiento de apremio por 
los referidos débitos, importantes 950 pe
setas, y de que declarara después la nu
lidad de aquél por los defectos de forma 
y fondo de que á su juicio adolecía, de
fectos que en el escrito detalla.

Que la Delegación de Hacienda, en vir
tud de dicha reclamación, dispuso la 
suspensión del apremio y que por la A l
caldía se le remitieran los antecedentes 
del asunto, acordando después en 14 de 
Febrero de 1916, con vista de los men
cionados antecedeníes, levantar la sus
pensión 6 Inhibirse en el conocimiento 
del asunto, por entender que pertenecía 
á la exclusiva competencia del Goberna
dor civil, fundándose substancialmente;

En qu© toda la gestión administrativa 
y recaudación do ingresos de ios Ayunta=̂

mientes está sometido á los preceptos de 
la ley Municipal; en que en la gestión del 
impuesto de Consumos solamente se re
serva la Administración económica ple
na facultad para entender en las cuestio
nes que se susciten cuando éstas se refie
ren al ingreso en las Arcas del Tesoro 
del cupo encabezado, y en que la recla
mación se basa en una excepción de de
recho civil que en nada afecta á la Ha
cienda, por no tratarse de descubiertos 
perseguidos por ella.

Qu© el Gobernador, de acuerdo con lo 
informado por la Comisión provincial, 
acordó á su vez inhibirse del conoci
miento del asunto, por estimar que per
tenece á la competencia de la Delegación 
de Hacienda, alegando que en cuanto 
afecta á los arbitrios sustitutivos del im 
puesto de Consumos, los Ayuntamientos 
obran por delegación de la Autóridad 
económica de la provincia, estando reser
vado el conocimiento de cuantas recla
maciones contra ellos se produzcan al 
Ministerio de Hacienda y á sus Delega
dos en las provincias, según preceptúa 
el artículo 118 del Reglamento de 29 de 
Junio de 1911, dictado para la ejecución 
de la Ley de 12 del mismo mes y año.

Que habiendo insistido la Delegación 
de Hacienda en su incompetencia, y tam
bién en ella el Gobernador civil de la 
provincia, de acuerdo con lo nuevamente 
informado por la Comisión provincial, 
resultó planteada la cuestión de compe
tencia negativa, siendo en su virtud re
mitidas por dichas Autoridades sus res
pectivas actuaciones á esta Presidencia 
del Consejo de Ministros, en cumplimien
to de lo dispuesto en los artículos 85 al 90 
del Reglamento de Procedimiento eco
nómico-administrativo de 13 de Octubre 
de 1903, que regula la tramitación de es
tas contiendas.

Que pedidos los informes que previene 
el artículo91 de dicho Reglamento álos Mi
nisterios de Hacienda y de Gobernación, 
ambos Centros ministeriales mantienen 
la doctrina de que es privativa la compe
tencia de Hacienda y de sus Delegados 
en las provincias para entender en cuan
to afecta á la tramitación y resolución de 
todas las reclamaciones relativas á la 
exacción de cuotas impuestas en repar
tos ó arbitrios sustitutivos del de Consu
mos, puesto que, conforme á lo determi
nado en el artículo 118 del Reglamento 
de S9 de Junio de 1911, dictado para la 
ejecución de la ley de supresión del im-1 
puesto de Consumos, de 12 de! mismo

I mes y año, los arbitrios autorizados por 
dicha Ley tienen carácter económico ad- 
ministrativo, doctrina sustentada en los 
Reales decretos resolutorios de compe. 
tencias análogas á la presente, de 8 de 
Enero de 1913 y 7 de Enero de 1914:

Considerando:
1.® Que la cuestión de competencia 

planteada entre el Gobernador civil y el 
Delegado de Hacienda de la provincia de 
Huesca, revestía el carácter de negativa 
por entender ambas Autoridades que á 
ninguna de ellas competía conocer de la  
reclamación entablada por D. José María 
Vizcarra contra procedimiento de apre
mio instruido por el Ayuntamiento dé 
Monzón para el pago de descubiertos pro
cedentes de arbitrios municipales susti- 
tut|vos del impuesto de Consumos, que 
debía satisfacer el reclamante en los años 
de 1912 al 14.

2.° Que desde el momento en que el 
Ministerio de Hacienda, superior jerár
quico del Delegado, ha reconocido y sos
tenido la competencia de éste para resol- 
ber la reclamación promovida, habiendt 
informado en igual sentido la competen
cia el Ministerio de la Gobernación, ha 
desaparecido el conflicto de atribuciones 
planteado por hallarse conformes ambos 
Centros ministeriales acerca de la Auto
ridad á quien corresponde conocer del 
referido recurso; y

8.° Que, por consiguiente, existiendo 
tal conformidad, no ha lugar á proceder 
al estudio del fondo de la competencia 
entablada, ni tampoco al examen de las 
razones en que se fundan los informes 
ministeriales qu§ le han puesto término.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no existiendo 
ya conflicto de jurisdicción planteado, no 
ha lugar á decidirlo.

Dado en Palacio á ocho de Junio de 
mil norecientoa dieciooho.

ALFONSO.
Bl Preiidente del Consejo de Ministros,

Intosio laura} luutauuri

En el recurso de queja promovido por 
la Sala de gobierno de la Audiencia Te
rritorial de Valenda contra el Alcalde de 
Villamarchante, por incoar diligencias 
parala imposición de multas por pas- 
toréo abusivo, del cual resulta:

Que el Ayuntamiento de Villamarchan* 
te arrendó los pastos de los montes de áu
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término denominador Lomainay La Pea, ' 
i  dos distintos rematantes, el i^imero 
d sde 24 de Enero de 1915 hasta el 80 de 
Febrero de 1919, y el segundo, desde 1.̂  
de Octubre de 1913 hasta el 80 de Sep
tiembre de 1917.

Que en el expresado mes de Septiembre 
de 1917, con fechas t4 y 24,respectivamen
te, fué denunciado D. Juan Domínguez 
por el guarda municipal da la referida 
villa por apacentar reses lanares en ios 
indicados montes, y no obstante alegarse 
por el repetido D. Juan Domínguez el 
derecho con que lo hacía, el Alcalde de 
Villamarchante citó de comparecencia al 
denunciado para responder de las men
cionadas denuncias.

Que el interesado acudió al Juzgado 
correspondiente de Liria, dando por in
coado el expediente base del recurso á© 
queja, en el cual dicho Juzgado informó 
que los pastos de los montes de que se 
trataba estaban arrendados, los del pri
mero, á D, José Gimeno Zamora, y los 
del segundo, á D. Vicente Herrero Gar
cía, segün se justificaba por la certifioa- 
ción librada por la Alcaldía, teniendo por 
ello el carácter de propiedad particular 
y las infracciones que so cometan por los 
que np sean arrendatarios eran déla com
petencia de los Tribunales del fuero co
mún, porque se hallan previstas y pena
das en los artículos 611, 612 y 613 del Có
digo Penal, existiendo á mayor abunda
miento entre el denunciado Juan Domín
guez y los arrendatarios délos expresa
dos pastos ciertos contratos respecto á la 
explotación de los mismos, de naturale
za esencialmente civil, y, én su virtud, de 
la competencia de los Tribunales ordina
rios.

El Fiscal de la Audiencia Territorial, 
abundando en la misma doctrina mante
nida por el Juzgado, entiende en su in
forme que ha existido verdadera inva
sión de atribuciones por parte de la Au
toridad administrativa, y procedía, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 123 
de la ley de Enjuiciamiento Civil, elevar 
al Gobierno el oportuno recurso de queja.

La Sala de gobierno lo acordó así, de 
acuerdo en un todo con el dictamen 
Fiscal.

El Alcalde de Villamarchante, al ova* 
cuar el informe que se le nidió por esta 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
manifiesta que él no ha impuesto multa 
alguna al denunciado, sino que se había 
limitado, sin invadir con ello atribucio
nes del Poder judicial, con arreglo á los 
Peales decretos de 8 de Mayo de 18Í4,1.® 
y 16 de Febrero de 1901 y del de 4 del s i
guiente mes, á instruir las primeras dili- 
genoip para remitirlas al Ingeniero Jefe 
del Distrito forestal ó Sección facultativa 
de Montes, únicos competentes^ con su
jeción á dichos textos legales, para resol
ver en definitiva este género de den un- 
ciás; surgiendo de lo expuesto el presen ̂ 
9 recurso seguido sus

«íamitess

S 1 9 lá e a r

Vistos los artículos 611, 612 y 613 del 
Código Penal, que definen y castigan las 
faltas cometidas según los distintos ca
sos que ios mismos señalan, por los due
ños de ganados que entraren en heredad 
ajena:

Visto ©i artículo 51 de la ley de Enjui
ciamiento Civil, según el cual:

«La jurisdicción ordinaria será la úni
ca competente para conocer d© los nego
cios civiles que se susciten en territorio 
español, entre españoles, entre extranje
ros y entre españoles y extranjeros»: 

Considerando:
1.® Que el presente recurso de queja; 

se ha promovido con motivo de haberse | 
incoado diligencia» administrativas por 
el Alcalde de Villamarchante contra Juan 
Domínguez Juan, para la imposición de 
multas por haber los ganados" de éste en
trado á pastar en los montes Lomalna y 
La Fea, de aquel término municipal.

2.̂  Que por constar hallarse arrenda
dos, á la fecha en que la denuncia se pro
dujo, los pastos de los montes de que se 
ha hecho mención, y no tratarse de dife
rencias surgidas entre el rematante y la 
Corporación mumoipal, sino de un ter
cero que, ó contrató con aquél, y en ese 
supuesto el vínculo entre ambos nacido, 
á los efectos que ahora se ventilan, es de 
naturaleza civil, ó en otro caso cometió 
falta de las castigadas en el Código P© 
nal, al invadir con sus ganados la pro
piedad particular arrendada.

3.® Que en cualquiera de los dos su
puestos apuntados, bien bajo el aspecto 
civil, bien bajo el aspecto criminal, siem
pre serán ^competentes para conocer de 
los hechos denuncia(k)S y que han moti
vado el presente recurso, los Tribunales 
del fuero ordinario, con sujeción á los 
textos legales que en ios Vistos se citan.

4.® Que tal como la cuestión queda 
planteada no existe ley especial que atri
buya á las Autoridades administrativas 
competencia para conocer de la misma, 
y ©s, en su virtud, evidente la invasión 
de atribuciones en que incurriera la Al
caldía de Villamarchante al tramitar gu- 
bernativameute las denuncias objeto del 
presente sumario.»

I Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que ha lugar al re
curso de queja promovido por la Sala de 
gobierno de la Audiencia Territorial de 
Valencia, contra el Alcalde de Villamar
chante.

i Dado en Palacio á ocho de Juníe de 
mil novecientos dieciocho.

 ̂ ALFONSO.
m i Pr«sléleQt« del Consejo de Ministros,

! iiH;oaio lanra y Montan»,
I II lili    * *'

i l l S m ! ©  j S  M ^ G ü K E á

K®AI> DÍX3B.ET0 .
Deseando dar una muestra del aprecio' 

que Me merecen los eminentes servicios

prestados por D. José Cadena y Életa,
Arzobispo d© Burgos, cuyo fallocimiento 
tuvo lugar en el día 6 del mes actual; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que al cadáver de! 
expresado Arzobispo se le tributen los 
honores fúnebres que las Reales Orde* 
nañzas señalan en su título 5.®, tratado 
tercero, para el Capitán general de Ejér 
cito que muer© en Plaza donde tiene 
mando en Jefe,

Dado en Palacio á ocho de Junio da 
mil noveci^tos dieciocho.

'ALFONSO.
El Miniietro dd Ia> Guerra,

José MaFiHB.

a i m u o  ve u  «o b i u o m

BGlAIi DBORirrO
Visto el acuerdo adoptado por el Con" 

greso de los Diputados en su sesión de ! 
del corriente; á propuesta del Ministro 
de la Gobernación, y d© acuerdo con M! 
Consejo do Ministros,

Vengo eñ decretar lo siguiente:
Se deja sin efecto la convocatoria parr 

elección de un Diputado á Cortes en lâ - 
circunscripciones de Barcelona, Jaén, Ma 
drid y Sevilla, señaladas para el dfa BC 
del áctuaL 

Dado en P ^ e lo  á ocho de Junio de mi! 
novecientos dieciocho.

AIJ'ONiO.
m Mi&istro la

laBHel Garm Prieto.

i l l T B I ! ©  J 1  Ü E I i l

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruí 

do con motivo de la pérdida del nombre  ̂
miento de Capitán de la Marina mercar 
te, número 686, expedido en 2 de Agoste 
de 1910 á favor de D. Trinitario Mayaru 
Grustan, de la inscripción marítima de 
Valencia, cuyo documento perdió :©n e 
naufragio del vapor íSanfa Aíía,

S. M. el ReX (q. D. g.) se ha servidc 
disponer se anule el título de referenci 
y se le expida al interesado un duplicad c 
del mismo.

Lo que de Real orden manifiesto á V. E 
para su  conocimiento y efectos. Dio; 
guarde á V. E. muchos años. Madrid. O 
de Junio de 1918.

PIDAL.
Señor Director general de Navegación v 

Pesca marítima.
Señor Comandante d e Marina de Va 

lencia.
Señores Comandantes de Marina de lai? 

provincias.

S E s r o r o D E l i ^ ^
I m u s  IBTEg

f REALES ORDENES
; limo. 8r.: La Comisión organizador;

del Escalafón general del Magisterio b? 
i emitidó el siguiente informe:
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Yisías las reclamaciones presentadas
3 n tra  el escalafón de la novena oatego- 

a, corrado en 31 de Diciembre de 1916. 
Esta Comisión propone:
1,^ Qo0 £8 im gííñ  por reciiñcados los 

.^güientes errores maxorialos o de hecho 
:.)iii8uclcs en la publicación de dicha oa> 

.-goría:
El número 2.280 es D. Alejandro Mar 

os Morcillo y Pledrañta en vez do don 
lojandro Morcillo Pledrafita.
El número 2.380 es D. Angel Alejandro 
iizmán Sauceda en vez de D, Alejandro 

¿ozmán Sanceda.
El 2.504 es D. Miguel Martínez Gracia

:/ no García.
El 2 698 es D. Andrés Cavalié y no Oa- 

aillés^ydebe anotarse en la casilla de 
bssrvaciones que el título de ító s tr o  

üperiQr que posee fué obtenido con arre- 
do al plan de estudios de 17 de Agosto 
:3l90L

El 3.196, D. José Borrás Montardit, na- 
•ó en Iii provincia de Lérida y no en la 
-a Alicante.

El 3.824, D. Rafael Cortes Rivero, nació 
.1 año 1887 y no el 1857. .

El 4.241, De Cecilio Martín Pintor, na- 
lo el año 1886 y no el 1883.
El 4245, D, Aurelio Fernández Rodrí- 

II8Z, n ació el 28 de Agosto de 1877 y no 
:1 4 de Enero de 1873, y que debe hacerse 
ju s ta r la nota de sobresaliente que ob

tuvo en la reválida. • '
El á.384, D. Aurelio Alonso Botas, cen

aba á la publicación dél escalafón cinco 
ños, seis meses y veiiitittuévé díás en 
ez de un año, seis meses y veintinueve 

•ñas.  ̂ '
El 4.491, D. Leopoldo Sánchez Escala- 

a, contaba en dichi fechá dieciséis años, 
üs meses y veinticuatro días en vez de 
jIs años, dos náésOs y .veinticuatro díaS. 
l i  i.648, D. Pedro Francisco dél Cerro, 
i vez do D. Francisco del Cerro Maríí-

EI 4.685, D. José Pablo Espinaj nació en 
. orla y BO en Sovilla. , .

El 4.687, D. José Morillo de ios RíoSj 
ontaba á la publicación del escalafón 
:C8 años, cinco meses y once días dO 
.jvicios en propiedad en vez de siete 

'JOS, dnco meses y veinte días,^ ' ,
El 4.692 es í). Manuel Espinosa y. Val- 

:i?leso Alcirqu8cho, y debe hacerse cons- 
en las observaciones que posee el tí- 

./alo de Bachiller.
El 4.734 es D. Juan Miguel Martínez 

Eormejo, y hd Berniejo,
El 4.916 es D. Miguel Ddnat Caritx, y 

D Oarix, y debe hacersé constan que el 
jalo lo obtuvo conforme al pian de 

-.jOL ■ -■
El 4.920 es D. Julio Sequí, y nd Séguí, 

y la fecha de su nacimiento es 12A-1872, 
n vez dé 12-5*1872,
El 4.925 es O. José Casídlls, y no don 

José Castelíó. « .
El 5.019 es D. Manuel Oaparrós Gon- 

lález, nació el 10 de Abril de 1892, en vez 
cial 20 del níismo mes y año.
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El 5.085, D. Márquez Fernández, nació 
el 25 dé Julio de 1849, en vez del 15 de 
dichos mes y ¡año.

El 5.275, D. Maüuei Badía y Pálau, coa* 
taba á Ja publicac 6n úeí ^^calafón trein* 
tá y im áfíos-y ohce tífáB dé servicios en 
propiedad, en vez de veintiún años f  
once di aé; ,

2.® Que sé haga constar qué en los 
I números 2.816, Julio Carcéller; 2 658,
I D. Francisco Gimeno; 2.733, D. José Re 
I ció; 8.987, D. Joaquín Morató; 3.154, don 

Santiago R. Cerverá; 3.288, D. Maximino 
Pórtela; 8;883, D. Juan Pérez Baseiga;
4.486, D. Mariano Bosón; 4.635, D. Facun
do Bailíh; 4.905, D. Antonio Grau,'y el
2.838, D. Emilio Gascón, débén consig
narse en la casÜIá de observáciones que 
poseen el título dé Maestro superior, con 
arregló al plan de 17 do Agosto de 1901i 
y el último, además, que posee el grado 
de Bachiller.

B.’’ Que en la casillá del título corres
pondiente ál número 8.014, D. Miguel Al- 
decoa Morales, sé tenga por consignado 
el título normal que posee el interesado, 
en vez del superior.

4.̂  Qué en la casilla del título corres
pondiente á los números dei oBoálafón 
general 2 7G6, D. Matías Tejero; 2.874, 
D. José Villegas; 3.000, B. Manuel Gil; 
8.960, D. Máximo León; 4.116, D. Angel 
López de Sena; 4.178, D. Marcelino Ro
dríguez del Pozo; 4.320, D. José Anguela; 
4.447, D. Juan Antonio Romero; 4.458, 
B. Julio López Gárrefío; 4.501, D. Emilio 
Gurruéhagá; 4.536, D. Salomón Gómez;
4.580, D. Manuel Torcellés; 4.608, D. Fran
cisco Adrados; 4.896, D. JósÓRodás; 4 997, 
D. Nicolás Cuñado, y 5.016, D. Francisco 
Lira, se haga cónstár que poseen el títu
lo superior, en vez dél éleriieiitái.

5.® Qué ée haga igual rectiflcación, 
añadiendo la nota de Sobresaliente en el 
número 4.882, D. Vicente Alloza.

6.° Que sé haga cónstár la nota dé So- 
bresaliénté éh el tituló dé los números
4.146, D. Julián Gampo; 4.205, B. Gasto 
Abad, y 4.981, B. Eugenio BIénco.

7»® Qué se haga constar qué é l riúmé- 
ro 2.267 éS B. Gélestiiió Garoía Muñiz y 
Ménétf dé¿, cuyo úlíirnó apellido se omi
tió por error material, y  que obtuvo él 
título con la nota dé Sobresaliente,

8.® Qué en él núitiéro 4;696v B¿ Pedro 
Galván, se tenga por rectiñcado el título; 
por Bér él Supéríor el qué pbséé y el año 
del nacimiénto; qiíé es él 1871.

9.  ̂ Que sé haga constar que el núme
ro 4.094 ̂  B. Nicoláá Orté.^ Mor^adesy 
no Morgales, y que ha hecho la reválida 
de Maestro superior.

10. Que en laS casillás dé observacio
nes dé ios números 4.462, B. Francisco de 
Paula SilvóMtre, y 4.3^, B. Manuel Gane- 
la, se haga constar que han hecho la re
válida de Maestro supeHor, y en el 4.704, 
D. Cándido González Badillo, que tiene 
hecha la misma reválida y la del grado 
de Bachiller.

11. Qué 86 haga constar qué el núme-̂

a© i t a M a . — M m .  l i o

ro 4.531 posee el título de Bachiller, y el 
4 726 que ha hecho ©1 grado Bachiliér.

12. Qae se téngaxi por no puestos el 
3 684, D. Juan Valen ti y Soles, que ya 
aparece eo el 2.638, que es ei lugar que Jé 
corresponde, y el 4.196, D. Juan Pérez 
Marrero, que ya ñgura en ©13.876, que es 
su verdadero sitio^ y que se haga td m ú v  
en este último que es Maestro áupaíior;

13. Que se tengan por inolüídóé eS 
dicha categoría del escalafón, en él lugar 
q u e  respectivamonta Ies oorreaponde cqU 
arreglo á los servicios y dem is cirouhs"̂  
tandas q u é  se acreditan en sus expedieá- 
tes personales á D. Pascual Michavíílá 
Éenet, B. Rogelio Rubio y García, B. Aaí- 
bál Gasáres Ródrígüez, D. Daniel Boira 
Estrada, D. Juan Muxénch y Fito, doñ 
Rafael Romero Macaraque, D. Pedro Fer
nández Martínez, D. Áugürió Ochoa y 
Cerro, B. Rafael María Lazcano y Horté- 
llano, B. Manuél Alvaroz González y doh 
Francisco Albaiieli Ordínás, todos loé 
cuales desempeñaban eá 31 de Dicieiá- 
bre Esouelas en propiedad y dlsfrutabah 
ei sueldo de 1.100 pesetas.

14. Que se tenga por no puesíá y anu
lada la nota de derechos limitados qué 
consta ©n los números 3.547, B. Vicente 
Astor Nadal; 3.554, B. Domingo Velásco 
y Martínez; 3.592, B. Vicente Aparioíó 
Buendía; 3.595, D. Teodoro de Vera y del 
Río; 3.617, B. Mariano Mario Goscollá;
3.643, B. Sebastián Brugués Berta; 8.678, 
D. Fernando Oonstantino Alvarez García
3.691, B. Juan Quer Piñol; 3.706, D. Juan; 
José Ripoll Vicente; 3.721, B. Ildefonso 
Morán Refeyo; 3.815, B. Honorato Puyo 
García; 3.812, B. Julián Gastellví Roca; ~
3.828, B. Andrés Benito Martín; 3.913, don 
Foi*m©rio Martínez de Márígorta y Fer
nández de Retana; 5.075, B. Narciso Mar
tín y Martín; 5.191, B. Francisco Daliarés 
y Argullós; 5.228, D. Ramón Costa Caba- 
nás, á todos los cuales se había reconoci
do la plenitud de derechos por órdenes 
de la Dirección General de Primera ense
ñanza de fechas anteriores á la publica
ción del escalafón de 1.̂  de Eneró; de
1917.

15. Que igualméhté se tenga por né 
puesta y anulada dicha nota, por la mis* 
lüarázóh, éh tóÓ núiñéros 3;5S3, D. Euge
nio Alvarez Sala, el cual nació el 26 de 
Febrero dé 1867 y no el 6 de los mismos, 
domo equivocádamenté se consigna, y 
que se haga constar en la casilla de ob
servaciones que há hecho la reválida de 
Maestro áuperíór; el 8.566, B. José Monte
sinos Pagáh, haciéndose constar que la 
Escuela que sirve es Alguazas y no Pue- 
bla dé Muía; el 3.684, D. Antonio Martínez 
Díaz, el cual náció el 20 de Juíió de 1861 
y no el 20 de Mayo de dicho año, como 
por error se consigna; el 3.519, B. JQ̂  ̂
Bénito Rodríguez Alfonso, c u y o  segundo 
apellido es como ahora se consigna y no 
Alfonso, cómo por error apareéé #  éí 
lleto; 3.747, B. José Anfohio Vázquez Al* 
varez, debiendo desestimarse la mejora

i  de puesto que esté GÍtíi&ó formula
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66r el lugar que ocupa el mismo relativo
que teiuá los escalafones anteriores 
declarados dcünitivos.
' í6 Q'ue el oícaialón que se publi' 
que ea i d e  Eoex o de 19 ’9 no se consiga 
lie >a ne ta de derechos iimitados en los 
jiá meros 3 535, D. Conrado Garci Aza;
3989, D* Manuel Jiménez Viíjal,'y 3.657,
D. Francisco Mari^i Galea Muñoz, á quie* 
nes por órdenes pofeteriores á de En© 
jTO de 1917 se ha reconocido plenitud de 
de?*echos. _
■ ; Que S8 suprim a ia no-a do dere
chos limitados en la casilla do observa- 
dones de los números 3 538, D, FninciS'. , 
co J- Martínez, cuyo Bcgundo apeilido es 
González, y así debe consignarse; 5.246, 
D. Jo-é María González Ponte; 3.515, don 
HigicTo Berrendo Pérez; 3.608, D. Jofíé 
Hernán -62 Savil e; 3 488, D, José García 
y GarcÍJí; 3.7 i9, D. Pedro López Gallardo, ; 
y 5J07, D Salvador Puig y Challá, que ' 
h^n j istiñcado debidamente tm e r oposi' i 
víori  ̂ s aprobadas, ¡

18. Que 88 suprima igualmente dicha 
nots en el número 3 698, D. Roque San- 
nuy A let?, en cumplimiento de la Real o r
den di 2 de Diciembre de 1915, conserván
dole en el Biismo lugar que ocupa, que es 
il que le correspondo.

19. Que se rectifique el cómputo de 
í6j yi<-ios en propiedad del número 4,986, 
I). da-colino Domínguez Fonseca, pues 
hebitii lo tomado posesión en 8 de Mayo 
de 9i4 y habiendo de contarse como de 
trí iutá días todos los meses, en 31 de Di- 
c e <tb e.de 1916 tenía dos ^ños, siete me-

y veintitré.^ días y no veintidós como 
íqy V radainenta se coBsigna, pero sin 
quí' le d rv a  para m ejorar de puesto por 
Sío el >?.ctual reproducción en esta parte 
de( escalafón c rrado en 31 de Diciembre 
de 1914, que es firme y deíiüiüvo.

20. ' Que 80 rectifique ia fecha de naci
m i e n t o  del número 4 340, D. José Sánchez 
Al̂ - aiez Díaz, que nació el año 1876.

21. Que D. Timoteo Revira y Bcrnús, 
liéíxierq 3.421, pase á ocupar el lugar in 
mediatamente posterior á D. Luis Ramo 
Alcaide, que hoy tiene el 3 410, que es el 
que le correspcnde por ios cinco años y 
ocho meses que tiene reconocidos como 
servidos en la categoría por las órdenes 
de 22 de Noviembre de 1911 y 4 de Marzo 
de 1912, y por ser éste ei lugar relad^i O 
que ocupaba en el escalafón cerrado en 
31 de Diciembre de 1914.

22. Que ge tenga por no puesto á don 
Antt B)o B anco DáviJa en el núm ero 
3 61 % por aparecer ya en ei 2.678, que es

, el que le cor - es pon de.
28, Que se rectifique ía colocación de 

D. Felipe Romero Gonz^h z y D. Bernar- 
dino y Martínez, cuyos Bombré>«
y gpeiiidos aparecen equivocada mente 
íiiternados con relación á ios servicios y 
demás circuastancias quo para uno y 
otro se señalar; y que, en su consecuen
cia, flgqra D, B ernardiro Calleja en ei 
número 3.933 con los títulos, servicios y

pueblo que en dicho número se csonsig-
nan, y D Felipe Romero en el 3.934, de 
la misma manera.

21 Qae en cumplimiento á lo resuel
to i-or la Real orden do 5 de Agosto de 
1916, D. José Ramón Mouré Lamas, n ú 
mero 3.628; D. Seeundino Vázquez, núm e
ro 3,805, y D. Pedro R. Badia Ferrero, n ú 
mero 3.861, que obtuvieron el sueldo de
1.000 pesetas por oposición restringida 
antes de su ascenso á l.lOO, sean coloca
dos con antelación á D. Manuel López 
Ortiz, que ©n el folleto figura con ei nú
mero S.4I0.

25, Que se reotifiquen los siguientes j 
errores 4© cómputo de servicios en pro- I 
piedad: . j

En el número 3 093, D. José Quevedo y i 
Víctor, seis años, seis meses y velntinue- ! 
V© días. I

En el número 4 626, D. Angel López I 
Bac a, deben consignarse catorce años en I 
vez de trece.  ̂ fe

En el 4.658, D. Luciano Graci a Brotosi 
ocho gfios, diez meses y siete días en ves 
do ocho años, un mes y siete días.
’ Eo ei 4.758, D. Jesús Lasierra Aznar» 

once años, diez meses y veintidós días en 
vez de once años y un mes.

Ert el 4.660, D. 4'^só Baldomero Pérez, 
dieciocho años en vez de dieciséis.

En el 2.985, D. Blas Pont y Cebolla, 
ocho años en vez de seis.

En el 2.903, que es D. Luis Ignacio San
tos Echeveste y Siícecfiea, catorce años, 
siete meses y veinlíícinco días en vez de 
cuatro años, diecisiete meses y veinticin
co días.

En oi 3.938, D. Ramón Eiuet Gantivesi, 
cuatro años, uii mes y diecisiete días.

En el 4 608,0. Leandro de Ja Dedica
ción Escribano, que es de Borla y no de 
Leóo, veintisiete años y diez días y n in 
gún tiempo como interino.

En el 3.758, D. José Ramón Sauflz, 
dieciséis años y siete meses.

Eu el 4.091, D. Bruno Martínez Aldea 
y Sauñz, cuyo segundo apeilido aparece 
omitido, trein ta años, siete meses y seis 
días.

Kn el 4.213 D. Anacíeto Martínez y 
Martmez, Maestro da Portilla, y no de 
Portillo, veintitrés años, cuatro meses y 
cinco días.'. ■_

En el 4.720, D . Vicente Pelllcer Gay, 
catorce años, siete meses y catorce días.

En el 4.697, D. Juan  Martínez Lafuente, 
veinticuatro años, diez m eses* y .veintiún 
d ía s ;y

En el 4 .907, D. Eugenio Rubio y Muñoz, 
veinticuatro años, siete meses y doce
días.' '' ' .

E>t0s reetificaciopes hechos erró
neos no U o v a n  couÉgutñí dan derecho á 
nlt<^radón alguna del lu g a r relativo que 
cada uno de los citados en esté apartado 
ocupa en el escalafón de 1.  ̂ de Enero 
do 1917, por ser en esta parte reproduc
ción de los anteriores, ya deüaitivos.

26, Que D. Matías Palazón, núme*

ro 4.227, pase en cumplimiento d© la Real 
orden de 5 de Agosto de 1816, G ace ta  
del 1% al lugar Inríiediatainonte poste- 
-rlor á D Francisco Gallero Hidalgo, qoe 
«8 consigne que ©I Palazón es Maestro 
elemental y no Inspector, como equivo 
cadainente aparece, y “que se desestima la 
insíancia de D. Marcos Martínez Gamlio, 
número 4.231, eoníra la snteposicion dol 
Palazón, por ser firme, dicha Real orden.

27. Que igualmente se hagan constar 
los servicios ■ prestados •como interiiíOB 
que en sus respectivos oxpedientes.acredi-- , 
tan los números 3.307, D. Ramón Núñez 
Montero; 4,452, D. Francisco Ruiz Matés::
4 528, D. Francisco Argemí Musticb; 4.535 - 
D. José Medina Sierra; 4.779, D. Antonii:' ■ 
Rollón . Fernándéz;, 4.970, D. Santos d© 
Lope Ibeas; 5 302, D, Francisco Ramo^ 
Pardal, sin que por eilo varíe el lugar 
relativo que ocupan ©n el escalafón, por 
la misma causa que so expone en ©1 pá
rrafo anterior.

28. Que accediendo á id solicitado por 
D. Federico Lozano Alonso, Maestro d 
la Escuela nacional de Huércal-Ovora 
que en 31 de Mayo de 1914 ingresó ei?
1.000 pesetas por oposición libre, se de 
clare que -en ePéscalafóu que s© forme í" f. 
IP  de'Enero de 1918, debe, de conformi
dad con io resuelto por Real orden de 94 
da Abril de 1917, figurar antes que ior 
que e a íá  actualidad ocupan los M m o 
ros 5.020 al titulo de la categoría novena 
hacíéndqée extensiva esta declaración er 
favor de B. Santos de Lope y todos le 
demás que eU el caso del Sr. Lozana 8 
encuentren.

29. Que se desestime la m standa d? 
D. Isidro Tomás Sansa,.número 8.'880, se 
lic itau í^  mejora de puesto, por ser el qw^ 
ocupa el que 1© corresponde, con arregle 
á los servicios y demás circunetandar 
que acredita en ia hoja de servieips qu 
á su instancia acompaña.

30. Que se desestime la de D. OIrflF 
Martín Martín, número 5.712, solicitando ̂ 
mejora de puesto, por tener que ateners - 
á lo resuelto en la Real orden d© 27 d 
Julio de 1917, y que en cumplimiento d 
la orden de 15 de Julio de 1913, se le con 
signen como servidos en propiedad trer 
años, cuatro meses y veintisiete días, qa 
en el escalafón figuran como ínterino8 
peroBÍn que le sirvan para mejora d

puesto.^^^ so desestime la reclamaciói’ 
da D. j e s ú s  Pérez Marín, contra el lugar 
que ocupa D. Florencio Pésez y Pérez 
piies éste tomó posesión ei 24 da NovIeiO'- 
b r e  ¿0 1912 y no ©I 28 de los misme^, 
como erróneamente manifiesta ©I raela 
máiitA
■ 32. Que so -desestime la do D. Enriqiv 
Domínguez Sánchez, contra su coiccaGi 5 
eñ el número 4.054, por estar colocado 6i 
dicho puesto ea cumplimiento á lo re 
suelto en la Real orden de 9 de F ebren  
de 1916, por ser el que le correspond. 
QQü arreglo al tiempo que acredita come
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r^restacios en las categcrías de í.OOO y 
MOO pesetas y el total de g«is servicios en 
■ ffopiodaü ó interinamente.

311. Que se desestimen ias da D. Fran« 
¿seo Domingo Egido, número 4.605; don 
íanael Gaspar y Laeruz, número 2.972; 

Jo Eniilio Fernández, número i.600; don 
■^¿jonsiantino Ibáñez, número 4.211; don 
iBgel Antoiotty, número 4.532; B. Ramón 

Eallesteros, núm eio 8.818; D. José Sán- 
ehez Alvarez, número 4.340; D. Pedro So- 
lima, número 2.853; D. Eugenio Ortega, 
húmero 2.699; D. César Gil, número 8.494; 
D, Antonio Alonso del O. Ortiz (y no An- 
onio C. Castillo, como equivocadamente 

í o consigna en el folleto), núm ero 4.356, 
solicitando mejora de puesto, por ser el 
pie ocupan el mismo relativo que el que 

’.enían en escalafones, anteriores ya defí-
..ÜtÍYOS.

31. Que se desestima la  da D. Antonio' 
lomíngiiez Fonseea, contra ia cdlocación 
le D. Filomeno Grande Armentero-^, por 
.-.aber sido ésta Iieoha en ciioipllmiento 
:o la Bea! orden de 3 de Eoero de 1917, 
¿áCETá. dD 9,da Febrero siguiente.

So. Qu0 S0 desestinie la de D. Antonio 
“ .‘íias y Frías,' nfiinero 4.490, contra la  

íiteposición en el 4.484 de D'. Félix Oala- 
ia García, pues aunque es d e rto  que 
mbos ailquirleroii la categoría de 1.100 
"3S9tas en el. mismo día, el segundo tomó 
oseslón da la de í.ODO en 29 de Abril de 
}i3, y el reclamante el día 80 de los 

iiismos, debiendo rectificarse el cómpu- 
0 de servicios ea propiedad de D. Ánto- 
lio Frías, que son veintisiete años ocho 
neses y ocho días, en vez de dieciséis 
ños y los mismos meses y días con que 

* quivocadamente aparece, pero sin que 
5Sta rectificación lo dé derecho á mejora 
1e puesto.

86. Qae S8 desostiine la de D. Fausto 
lariano González, número 4.170, Ingre- 
ado por oposición libre en 26 de Marzo 
lo 1918, solicitando ser antepuesto á los 
lúmeros 3.600 y 3.601, que tienen dere* 
b.os limitados, que según cree el recia- 
Yiante son procedentes de 625 pesetas, 
sceiididos á 1.100 por sobra de vacantes, 

lo r no ser cierto, pues los que en ese 
raso so enciiantran son los que ocupan 
os números 5.020 y sucesivos de la cate
goría novena.

37. Que por la misma razón so des* 
stime la de D. Eloy Llanos Fernández, 
iúoiero 4.786, y la de D. Simón Ju an  

' lartínez, número 4745.
88, Qoe se desestimen las de B. Pela* 

yo Ferrar, número 3.4?8, y D. Pedro Or- 
iz Landaluc?, número 8.565, solicitando 
Tiojora de puestos, fundados en lo re- 
jeito por Real orden de 5 de Agosto de , 
)16, por no justificar que hayan obteni- 
j  el sueldo do 1.000 pesetas en el tu rno  

i6 oposición restringida, antes de su as- 
3f nso á 1.100 pesetas, único caso en el 
Ttial podrían invocar en su favor dicha 
j'sposición.

39. Que se desestime la de D, Quintín

B ^ u n ía  1WI8

Calvo, número 2.908, pidiendo mejora de 
puesto, pues habiendo ganado plaza por 
oposición en 1918, no pueden alcanzarle 

. los beneficios do la Circular de 16 de 
Marzo de 1914, según está declarado por 
el párrafo tercero de la Real orden de 24 
de Abril de 1916 (G a c eta  d e  27 de Mayo 
siguiente),

40. Que 80 deseBtime la de D. Filóme * 
no Grando Armenteros, núm ero 4.972, 
pues habiendo tomando posesión dei pri- 
m er cargo que sirvió en propiedad el día 
8 de Mayo de 1914, y computándose todos 
los meses como de troinips. (Mas. contaba 
el reclamante en 31 de Diciembre de 1916, 
facha del cierre del escalafón, dos años, 
siete meses y veintitrés días, y no veinti- 
cuairo, como pretende ól, á pesar de-que 
en la misma hoja cié servicios qua ¿ioom- 
pafía á la instancia se consig?:  ̂jb  ios vein
titrés días, /  .

41. Que so desestime la de i>. Eladio 
González, núniwro 2.7S6, en cuanto recla
ma .cootra la colocación de D. Gabriel 
Zato Vicente, pues ésto ocupa el logar 
que lo • .correspondo según km servicios 
que en su expediente parsoBal se acredi- 
iaa, y.que se rectifique la fecha del naci
miento del Sr, González G arda, hacién
dose constar que el año es él de 1875 ea 
vez de 1871.

42. Que ee desestime la' reclamación 
de D. Cándido López y Martín, número
i.937, quejándose de no figurar en la ca 
tegoría de 1.100 pesetas, en la que apare
ce D. Hermógenes Goce y García, porque 
éste ascendió en la corrida de tsoalas de 
25 de Mayo de 1914, y el reclam ante no 
pudo hacerlo por tener derechos lim i
tados.

43. Que ge desestime la de D. José Ma
ría  Serrano Baiea, número 8.503, por no 
acom pañar la hoja de servicios en la que 
dice demuestra su derecho, razón por la 
que la Sección adm inistrativa correspon
diente se abstiene de informar.

44. Que se desestime la de D. Alfredo 
González Santos, rac im an d o  contra la 
colocación de D CeciijoToral M anjónen 
©Inúmero 4 9S3, por ser éste o? puí sto 
que le corresponda con arreglo á ios ser
vicios prestados en la Escuela de patro
nato de Ceboalles de Abajo, en que in 
gresó por opofeición libre en 1.  ̂de Abril 
de 1913 con sueldo de 1 000 pesetas, y 
desde donde pasó por reingreso con t i  
sueldo de 1.100 pesetas á la de Sjgueya 
en 21 de Marzo de 1916.

45. Q ue^e desestim 3 la de D. Antonio 
Ticó, núm ero 5 096, en cuauío reclama 
mejora de puesto , por no aeompañar 
hoja de servicios ni documento en que 
acredite los hechos en que iá fundiq y 
que se rectifique ia fecha de su nacim ien
to, que fné en 26 de Febrero de ¿850

46. Que Sí3 d a s - s t im e  la  do D. A n g e l 
Santos Vila, n ú m e r o  4 022, s o j c i t a n d o  
m e jo r  p u e s to  e n  el escalafón que el que. 
ocupa el 3.440, no a c o m p a ñ a  h o ja  d e  ser- 
vifios ni documento alguno probatorio
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dai derecho que alega, y que se rectifique 
la fecha de su naeimiento, que fúé 9 da 
Julio  de 187L

47. Que igualmente se desestime por 
la misma razón la de D. Román García 
d© Yer, número 4.733.

48. Que se desestime la reclamación 
de D. José Santiburcio de la Cruz, nú^L© 
ro 4.103, solicitando ser antepuesto á los 
que en ©1 escalafón aparecen con tres 
años, nuevo meses y trece días, por acre
ditársele á él tros años, nueve meses y 
catorce días, por no haber reclamado en 
fomia legal contra el eMcaiafón de 1913, 
en ©1 que ya apareció así colocado.

49. Que no ha lugar á resolver sobre 
la reclamación de D. Ramón Camarero 
Alcaide, núüisí'o 3^91, contra ia'coloca- 
clo'a en el B.887, O. Francisco Marán y. 
Martín, por haber íalieeido ésto.

50. Que D. Valentín Panlagua G arda 
número^ 460, pase á ocupar el número 
4.159, oo'rrlgléiidoge el cómputo de sus 
servicios en propiedad, qo© son cinco 
años y nueve mes.es; D. Justo.Rodrigo 
Ramos paso al 4.160, pues aunque ambos ' 
tom aron posesión de la categoría de 1.000 
pesetas el mismo día 26 do Marzo de 1913, 
el prim ero contaba con un año, once me
ses y veÍBtidnoo días de sorvicios en pro
piedad, ©n tanto que el segundo sólo te
n ía servicios interijoos,

51. Que SQ desestime la de D. J sé 
Tortosa Revert, pidiendo mejora de puer
to en el escalafón, por ocupar el mismo 
lugar relativo que en los anteriores, ya 
definitivos, contra los que no reclamó el 
interesado en la forma reglam entaria
m ente debida.

52. Que se desestime la de D. Adrián 
Agort, núm ero 4,942, contra Ja colocación 
de D. José María Rodríguez Fernández y 
D. Antonio Anechina Martín, en los n ú 
meros 4.652 y 4.657, respectivamente, por 
estar en dichos lugares en cumplimiento 
d é lo  resuelto en el ap a rtad j de Ja 
Real orden de 4 de Enero de 1917 (G a c e 
t a  de 3 de Febrero siguiente).

Que se desestime Ja de D. Antonio Rois 
Bernal; número 3.670, por e star ya colo
cado, en cumplimiento de la Real orden 
de 4 de Enero de 1917, fentes que los Maes
tros de 625 ascendidos á 1.100 por sobra 
de vacsntes, estar fuera dcl Magisterio 
DrAntonio Martín©/ Salgado, contra cuya 
colocación reciama, y estar colocado don 
César del Caño Serante en el lugar que 
le co m  sponde con arreglo á sus servi
cios y demás circunstancias.

53. Que se desestime la del Sr. Castro- 
viejo, el cual d e b e  ^er íocluído en la ca
tegoría déí-iiiia y colocado antes que den • 
Angel Lalindo y Royo, en atención á que 
tomó posesión del su?̂ -Ido de 1.000 pese- 
tss  por oposición libre en 18 de Junio de 
1915, y tiene nueve años y nueve meses 
de servicios en propiedad en Escuela de 
Patronato y con inferior dotación y nom
bram iento libre del Patrono, un año, sie*
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te meses y diecisiete días com o interino 
de Escuela pública.

54. Que atendiendo las reclamaciones 
de D. Félix Uriondo, número 4.346, se re^ 
bajen á D. Víctor López de Luzuríaga, 
número 4.071, el tiempo que medió entre 
el cese por renuncia de la Escuela de 
Añastro (Burgos), y su posesión por re 
ingreso en la que actualmente sirve, co
locándole en el lugar que en su conse
cuencia corresponda.

55. QueD. Pedro Guinea Martín, n ú 
mero 4.703, sea colocado en el lugar in 
mediatamente anterior á D. Mariano An
drés Peiyo, que habiendo tomado po
sesión en 22 de .Noviembre de 1912, por 
oposición libre, de la Escuela de Azpiroes 
(Navarra), dotada con el sueldo de 1.0‘ O 
pesetas, pasado por traslado á la de Be 
lanuza (Guipúzcoa), y ascendido en 1.® de 
Abril de 1914 al de 1.100 pesetas, no ha 
tenido interrupción alguna en sus servi
cios.

56. Que D. Francisco Gómez Navarro, 
número 3.447, sea colocado antes que don 
D. José Alvarez Pon ce, número 3.395, r e 
conociéndosele al efecto, desde el día en 
que cesó en la Escuela nacional que ser
vía con 1,100 pesetas, para pasar al cargo 
de Inspector intorino, hasta que reingre^ 
só en la enseñanza el 18 de Septiembre 
de 1915, de conformidad con la Real or 
den de 20 de Junio de 1918

57. Que D. Paulino Fernández Sán
chez sea incluido en el núm ero anterior 
á D. Martín C uadrada Campo, número 
5 47o, con arreglo á ios servicios que 
acredita, y advirtiendo que con arreglo á 
I t  Real orden de 24 de Abril de 1917, tan 
to el solicitante como sus compañeros, 
que obtuvieron la categoría de 1.000 pe 
setas, por oposición, antes de 17 de Agos
to de 1915, figurarán en futuros escalafo
nes antes que los que lo obtuvieron por 
concurso y aparecen en los núm eros 
5.020 y siguientes.

58. Que D. Emilio Nieto Muro, núm e
ro 4.930, sea colocado antes que D. Arse- 
nio Reventós, 2.511, en virtud de lo  r e 
suelto  p or  Reales órdenes de 9 de Febre 
ro de 1916 y 26 de Abril de 1917.

59. Que D. José Mulet Bonell, núm e
ro 4.938, sea colocado en el 4.893, de con
formidad con lo resuelto respecto al 
cómputo de servicios del interesado por 
la Real orden de 4 de Enero de 1917, p u 
blicada en la Ga ceta  d e  3 de Febrero si
guiente,

60. Que se declara que D. Federico 
Muñoz García está bien colocado en el 
número 4 936, toda vez que tomó pose
sión del sueldo de 1.000 pesetas en 1.® de 
Mayo de 1914, y los que figuran antes 
que él, posesionados en la misma fecha, 
cuentan mayor tiempo de servicios en 
propiedad.!) ,

Y conform ándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el presente dictam en, se ha serv i
do resolver lo  que en el m ism o se p ro
pone,

De Real orden lo di|?o á V. í .  pára 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 4 de Mayo de 1918. ^

ALBA,
Beñor Director general de Prim era ense-= 

ñama.

limo. Sr.: En el expediente incoado á 
instancia de D.® María Avelina López 
González y D. Antonio Torres Veiga, la 
Comisión organizadora del escalafón ge
neral del Magisterio ha emitido el si
guiente informe: 

o:Sxcmo. Sr.: Vistas las instancias de 
D. José Antonio Torres Velga y de doña 
María Avelina López González, solicitan
do entre otras cosas que se les considere, 
á los efectos del escalafón, posesionados 
d é las  Escuelas nacionales de Quinta y 
de Arante (ambas de la provincia de 
Lugo), á partir de 23 de Noviembre y 1.® 
de Diciembre últimos, respectivamente: 

Resultando que el Sr. Torres Veiga fuá 
nombrado, en virtud de oposición, por el 
Rector de Santiago en 23 de Noviembre 
de Í9i7, Maestro de Viiiarreal (León), y 
que la Sra. López González lo fué asimis
mo, en virtud de oposición, por el Rector 
de Santiago, Maestra de la Escuela nacio
nal de Campillos (Albacete), en 30 del 
mismo mes y año:

Resultando que el Sr. Torres se pose
sionó en León y la Sra. López González 
én Albacete, con objeto de tom ar pose
sión de sus respectivos cargos, lo que no 
pudieron verificar por estar ambos se r
vidos en propiedad;

Resultando que por virtud  de las órde
nes de la Dirección General de Prim era 
enseñanza del 14 de Diciembre y 3 y 7 de 
Enero últimos, fueron nombrados, re s
pectivamente para las Escuelas de Quin
ta y Arante, de las cuales se posesiona
ron y las sirven;

Considerando qus el hecho de haber 
sido nombrados ios interesados para p la
zas que no estaban vacantes, se debe á 
un error sufrido por la Administración, 
y que como se decIaTa en la orden de 7 
de Diciembre último, no debe ocasionar 
perjuicio á los interesados, á quienes no 
es imputable, tanto más cuanto que al 
personarse en las capitales de las provin
cias de las Escuelas para que habían sido 
nombrados, hicieron por su parte aque
llo á.que estaban obligados para posesio
narse de sus puestos: -

Considerando que siendo el plazo po
sesorio do cuarenta y cinco días y de
biendo su rtir efectos para toda la carrera 
el acto voluntario de presentarse dentro 
de él á tom ar posesión, no pueda retro
traerse dicha posesión ¿íno el propio día 
en que los interesados se hayan presen
tado á verificarlo, pues otra cofia sería 
prevalerfie del error de la Administra
ción para obtener mejor puesto que aque- | 
Ilos de sus compañeros de oposición que | 
antea de dichas féohas lo hayan realizado

para el único efecto de la colocación en 
el escalafón;

La Comisión dispone que se tenga 
como fecha de posesión en las Escudas 
que los solicitantes sirven, la de su pre
sentación en las Secciones adm inistrati
vas do León y Albacete, respectivamente, 
para tom ar posesión de las Escuelas de 
Viiiarreal y Campillo, y que se les haga 
extensiva esta resolución á todos los que 
en su caso se encuentren.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. B. g.) 
con el presente dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Mayo de 1918.

ALBiú
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

Hmo. Br.: En el expedienta incoado á 
instancia de D. Fidel Martínez Mainar, la  
Comisión organizadora del escalafón ge
neral del Magisterio ha emitido el s i
guiente informe;

«Vista la infitaneia de D. Fidel Martín 
Mainar y D. Nicolás José Francisco y Go- 
doreque, solicitando que los Maestros que 
por oposición tuvierbn el sueldo de 1.000 
pesetas en 1.® da Agosto do 1915 queden 
incluidos áominalmeñte, para los efectos 
de escalafón, en la categoría de 1.100 pe
setas:

Considerando que según lo establecido 
en el artículo 59 del Estatuto del Magis
terio, ÚDicamente con ocasión de vacante 
y m diante corrida de escalas pueden 
concederse ascensos en este escalafón, y 
que la situación en éste de los solicitan
tes y los que en su caso so encuentren ha 
quedado defialtivamente en la Real o r
den de 24 de Abril de 1917,

La Comisión propone que se desestime 
la instáncia de referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. í. muchos años. Madrid, 4 de 
Mayo de 1918.

ALBA.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: En el expediente incoado á 
instancia de B»_. Jesús Silva Díaz, la Co
misión organizadora del escalafón gene
ral del Magisterio ha emitido el siguiente 
informe:

«Vista la instancia de D. Jesús Silva 
Díaz, Maestro de Fígara, Ayuntamiento 
de Trasparga, desfavorablemente infor
mada por la Sección adm inistrativa de 
Lugo, solicitando que por analogía se le 
Siplique el caso 2.® de la Real qxám  de 81
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de Enero de 1916, ascendiéndole en la 
próxim a corrida do escalas de 1.375 pe-
setasí

.Resultando q m  el Sr. Silira tiene el n ú 
mero general 2s278 y la nota «Patronato, 
825 pesetas^; qo.e sirvió por concurso Es
cuelas públfeas-con las dotaciones de 125 
á 500 pesetas; que aprobó, sin plaza, opo- 
sicioBOs da 825 pesetas; que este haber lo 
obtuvo por nombramiento libre del P a 
tronato do Mnnelín, con aprobación del 
Héctor; que por ser Maestro do la expre
sada faadadón  se anuló el ascenso á 
1.875 pesetRB que se le otorgaba en la co-_ 
rrida de escalas de Enero de 1917; que 
nunca ha disfrutado el sueldo de 1.100 
pesetas, y que reingresó en la Escuela 
nacional que hoy áesempefía, con la ca
tegoría de í.O O pesetas, el 13 de Febrero 
último, por orden de la Dirección Gene
ral áe  Friniera enseñanza: '

EeísLiItarido que la Dirección General 
en orden fecha 18 de Septiembre de 1915, 
resoratoria ele otra, petición del ioteresa- 
do, declaró la limitación de sus derechos 
y la  improcedencia-de diligenciar su t í 
tulo eon 1100 pesetas:

Ooiísiderando que el Sr. Silva viene 
figurando en los e;-c3lafones por virtud 
do la .Rea! ordim do-8 de Marzo de 19 
complementaria del Rea! decreto orgáni
co, cuyas reglas 6.® y 7.® distinguen entre 
los Maestros designados para Escuelas 
de fundación prescindiendo de oposioio- 
nes y concursos, y los nombrados con las 
condiciones y requisitoB oñcdaies:

Considerando que a! establecer esta d i
ferencia esencial se tuvo en cuenta la 
Real orden vigente de 27 de Febrero de 
1864 j  otras disposioione.s posteriores que 
ratiñcan la  déctrina da que ios MaoBtros 

■ de. Patronato b-óIo disfrutarán los dere
chos correspondientes á las coB.dÍdones 
legales que se les hayan exigido: '

Cotisidarando 'que lo s  -antecedentes 
profesionales, ya expuestos, del interesa
do, no den margen para que adquiera 
m ngnn  nuevo dereiího como Maestro de ■ 
la Eh.cu0.la de fundación de Munelín, y 
que Q a ios mente ha conservado el que ya 
tenía antes de pasar á deseropeflarla como 
Maestro de la  antigua dotación de 500 
pesetas, 3" con cposicícnes aprobadas:

CoBsiderando que el Sr, Silva no sólo 
carece iiel reconocimiento anterior- del 
derecho que alega.y que se le ha negado 
expresa y terminantemente,

La Ocmisióa entiendo que no ha lugar 
á lo Bolloitaóo y que procede dar de baja 
en la'escala de 1.100 pesetas al Sr. S.Ilva; 
aplicarla Ids beneñcJos del artículo 31 
del Real -decreto de 19 do Agosto de 1915. 
y,conñr.mar la orden dé' .la Dire-cdon Ge
ni 2:al en la parte qué sfecta á su reingre
so en la categoría de 1.000 pesetas da. 
sueldo.3)

Y conformándose S. M. e lR sy  (q.D. g.) 
con el preinserto dicísmen, so ha servia 
do resoívér comó én el mismo se p ro 
pone. ,

De B ísl cidfr. Jo digo I  t  I. i t t t  
c;ünQsÍMÍento y demás efectos. Dios giiar- 
ó© á Y« L muchos años. Madrid^ 4 da 
'Mayo de 1918.

ALBA.
Señor Direetor general de Prim era ense

ñanza.

Visto el expedienta de .oposiciones á 
ingraso en el Magisterio de la provincia 
de Baleares:

Resultando que la renuncia presenta
da ooníra el Sr. Terrados entró direota- 
iBSBte'en el Magisterio:

Resultando .que han tomado parte - en 
los ejercicios como opositores los seño
res Fiol, Solieras y Morado, á quienes 
aquélla s© refería:

Oonsiderando que si bien el carácter 
de denuncia que se señaló en la Real or
den de 26 de Abril suponía la necesidad 
de hacerse cargo d e  bu contenido, sea 
cual fuere ©I conducto de su presenta
ción, no lo ©s menos que debió darse 
cuenta do ella á ' la Sección d© Baleares 
para evitar el comienzo de las oposicio
nes, y con él los posibles perjuicios á los 
opositores:

Considerando qu6 re-firiéndos© la an u 
lación acordada por la Real orden d© 26 
de Abril á nn  solo Vocal de! Tribunal, 
por lo que la continuación d© dos ejerci
cios sin su concurso no tiene el peligro 
próxüho de una posible insom patibili- 
dad por falta de otro de sus miembros: 

Oonsiderando qu© no s© está en ©1 caso 
prescrito por el párrafo último del a r
tículo 13 del Estatuto general del Magis
terio, ya que no s© tra ta  de la no consti
tución del Tribunal por falta d© los nue
vamente nombrados, sino de una decla
ración especial en que no intervienen 
aquéllos:

Considerando qu0 no puede anularse 
la Real orden de 26 de Ab.ril, ©n cuanto 
á ia declaración de ineompatlble del se
ñor Terrados, no s-ólo por su carácter d© 
tal, sino porque precisamente en las ac
tas rém itidas se comprueba la actuación 
do los opositores Br.' Morado, Fio! y So
lieras:

Considerando que subsiste la alega
ción im puesta por el articulo 11 del E s
tatuto general del Magisterio, sin que 
tenga nada que ver CGa la .irrenunciabi - 
lidad á los cargos de las alegaciones de 
los Vocales dol Tribunal:

Considerando que una voz reconocida 
la existen cía de una omisión por parte 
do la AdministraciCn debe buscarse la 
solución qi3 6 arm.onic0 en lo posible' el 
maiitdiíiríiieiito de lo resuelto con todo 
fandamento, con la evitaelón de posibles 
po.rJulcÍGS á lo^ opo¿íitor0g ,.

S. M. e l R e y  (q, D. g.) h a  t e n id o  á  bien 
d is p o n e r :

1.° Que no se a.dmila la renuncia pre
sentada por el T ribunal de Baleares y  
doelare qué su eontinuadón es obligato-

á ' '08 firmantes do dloha

•^renuncia que de persistir ©n su acti
tud se adoptarán las medidas necesarias

I que suponga su desobediencia. 
i 2A Qu© se autorice á dicho Tribunal

para continuar los ejercicios con cuatro 
Jueces, ó sea con los Sres. Llabres, Ga-
rao, Juan y Eosello, lim itándose á anu
lar la puntuación del Sr. Terrados para 
©I cómputo total, siendo necesario sólo 16 
puntos para la aprobación.

D® E etl orden lo digo á Y. L para 
MU miiOiúmíeBM y demás efectos. Di®a 
g fiar da ■ á Ve I.. muchos a lo s. Madrid, 5 

Junio de 1918.
ALBA.

Dlreelof general de Prim era §nse-
ñ an m  • ' ' ,

Visto ©1 expediente del T ribunal de 
oposiciones de ingreso en el Magisterio 
de Cáceres:

Resultando que la renuncia de la seño
ra  Zapatero está justificada con certifica
ciones facultativas que acreditan su en
fermedad:

Considerando que es adm isible la re 
nuncia de la señora Zapatero por estar 
débidamoBte justiñcada:

Considerando que el hecho de ser don 
Vicente Barrena, Habilitado de los Maes
tros de Cáceres, supon© una situación 
especial de dicho señor con relación á 
los que ejerzan interinidades ©n ia pro
vincia ó lleguen á servir Escuelas en pro
piedad, por lo que se tienen prohibidos 
los que desempeñan Habilitaciones for
m ar parte de empresas relacionadas con 
el Magisterio, mucho menos pueden Sér 
nom brados para form ar parte de Tribu
nales de opoBícionel, ya que para estos 
cargos os necesaria una absoluta inde
pendencia: •

Considerando que Jos demás extremos 
aducidos por la Dirección del Instituto 
no están justificados ó no son bastantes 
para declarar anulación,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform ándose  
con la presente Real orden, se  ha servi
do disponer;

í.® Que se adm ita la renuncia presen
tada por la señora Zapatero, y se nom
bre para  sustituirla á D.®* Carmen Lio- 
rach Rolg.

2A Qae se anula ©I nom bram iento de 
D. Vieante Barrena, y se nombre para 
sustituirle á D, Ananías Inventinos Al- 
balat, y suplente á D. Juan  Santiburcio,

3.® Que con estos informes se autori
ce ©1 inmediato funcionam iento de ios 
Tribunales de oposición.

Lo q ue de Real orden digo á V II. para 
su conocimiento y efectos. Dios guará® i .  
V, I miiehos años. Madrid, 6 de Junio 
de i9Í8.
’ . . A'LRA*.' '
Señor Direetor general de Prim era en

señanza.
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Visto el expediente de ios Tribunales
de oposición de ingreso en el M^agisterio 
de Cádiz:

Considerando que el hecbo de ser don 
Enrique León, Habilitado de Maestros de 
la provincia, supone una situación espe
cial de dependencia de diobo señor res
pecto á los que ejerzan interinidades 6 
íieguen á servir Escuelas en propiedad, 
por lo que se tienen prohibido los que 
desempeñan Habilitaciones form ar p a r
te de empresas que tengan relación con 
el Magisterio, mucho menos deben ser 
nombrados para form ar parte de T ribu
nales da oposición, ya que para estos 
cargos es necesaria una absoluta inde
pendencia:

Considerando que ios demás cargos ó 
ño éstán probados ó no son bastantes 
para determ inar anulación, y que la pro
puesta del Inspector parece ajustada á 
las disposiciones vigentes,

S. M. el R s y  (q. D, g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.° Que se anule el nom bram iento de 
D. Enrique León Palacios y se nombre 
para sustituirle á D. Francisco J. Madrid 
Flores.

2.® Que desestimando en Jo s  demás 
extremos la  reclamación de los Maestros 
de Cádiz, se autorice la Inmediata cons
titución de los Tribunsles.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. L muchos años. Madrid, 6 de Junio 
de 1918.

ALBA.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

Excmo. Sr.: Hallándose vacante por 
fallecimiento el cargo de Vocal de la J u n 
ta Central de Derechos pasivos del Ma
gisterio da Prim era enseñanza, por el 
concepto de Director ó ex Director de la 
Escuela Normal de Maestros de Madrid, 
y reuniendo las condiciones exigids^ don 
Gpdofredp Escribano y Hernández, por 
el hecho de haber desempeñado la Di
rección de la Escuela Normal Central de 
Maestros,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
nombrar al expresado señor Vocal de la 
mencionada Junta.

De Real orden lo digo i  ¥ . E, para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos á lo s. Madrid, 12 da Mayo 
de 1918.

ALBA.
Señor Presidente de la  Jun ta  Central de 

Dérechós pasivos. del Magisterio de 
Prim era enseñanza.

píente^; y teniendo en cuenta que se está 
m  .el c&só. determinado por el ültlmo 
párrafo del artículo 13 del Estatuto ge
neral del Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido.á bien 
dispoaer:

1 ® Que las oposiciones de referencia 
se hagan ante el Claustro pleno do la 
Normal de Maestras de aquella pobla
ción.

2J  Que se entiendan incluidas en d i
cho Cfaustro las Profesoras num erarias 
y las especiales de Dibujo y Francés y l a  
Regente de la Escuela práctica.

SJ Que para constituir el Tribunal 
basta la p^asencia dé la mitad, más una, 
de lás Profesoras.

4.  ̂ Que rio estando ninguno de ellos 
con licencia oñcíar por enfermedad, no 
se adm ita excusa alguna que se funda en 
dicha causa.

5.® Que las excusas que se funden en 
incom patibilidad p o r  parentesco con 
opositores se examinen por dicho Claus
tro á fin de que el Tribunal quede desde 
luego constituido por las que no tengan 
nioguna de ellas y concurra á actuar se
guidamente, sin excusa n i pretexto algu
no y sin esperar otras instrucciones que 
las contenidas en esta Real orden.

6.® Que el ejercicio práctico se realiee^ 
en la Escuela práctica aneja á la Nor
mal; y

7.° Que en todos los demás extremos 
las oposiciones se celebren con sujeción 
á lo estableciJo para los de Tribunales 
ordinarios.

De Real orden lo digo á Y. L para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I, 'muchos años. Madrid, 1.® 
de Junio de 1918,

ALBA.
Señor Director general da Prim era ense

ñanza.

m m iB icíM  c a m
MINISTERIO DE QRACIA V JUSTICIA

Visto el parte de la Presideneia del 
Tribunal dé oposiciones á ingreso en el 
Magisterio de Alícánte, dando cuenta de 
qné no puede constituirse aquél con los 
Vécáíes nuevamente nombrados por Real 
orden de 26 de Abril dltírno ni sus su-

irÍTULOs" DEL KEINO

D. José Sanchiz y Quesada, Marqués de 
Valderas, ha solicitado en este Ministerio 
la rehabilitación del Título d© Conde de 
Cantiilana, y ©n cumplimiento do lo dis- i 
puesto en el artículo 9.® del Reai decreto ¡ 
de 27 de Mayo de 19Í2, se señala el plazo 
de quince dlas^ á partir de la publicación, 
para que dentro del mismo, aquellos ̂ á 
quienes conviniere puedan hacer uso de 
su derecho en relación con el Título ex
presado.

Madrid, 7 de Junio de 1918.

ÜMTERia DE HAGE®A

M i,ree,ciés G eBcr® !

Visto ©1 expediente incoado por don 
Ramiro Medir, quien en oóncepto dé P re
sidente de la Sociedad La Previsión Obre
ra, furidada en Paláfrügéíl en el año 1917, 
solicitando ge le dcpltrc exerita del im*

puesto sobre los bienes de las personas
juriüicfiB:

Resultando que á la Instancia se halla 
unida una certiñcacióa que acredita la 
personalidad del soiieitante y un ejem
plar de los Estatutos de la Sociedad, de
bidam ente cotejado, y en los que apare
ce es su único objeto el socorro mutuo de 
ios asociíidos ©n los casos que se deter- 
Kiiiifin, por medio de subsidios, obtenién- 
do86 p ira  ©lio los recursos mediante las 
cuotas exigidas de los misinos asociados: 

Considerando que en razón á ese qbje* 
tivo que la referida Sociedad persigue, 
constiiuy© una verdadera cooperativa de 
socorros mutuos, á la que concede exen
ción del citado impuesto la Ley de 24 de 
Diciembre de 1912, vigente en la actuali
dad en la materia, en cuanto á sus bienes 
muebles y el edificio social; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio se le lia atribuido competen
cia á esle Centro directivo para resolver 
en este ©xpediente, conforme á la Real or
den de 21 d© Ootubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar á la Sociedad La 
Previsión Obrera, establecida en Pala- 
frugell, provincia de Gerona, exenta del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas, ©ñ cuanto á los que pose
yese de naturaleza mueble, y el edificio 
social, si fuese de su propiedad.

Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid, 20 de Mayo de í918.=Ei Director ge
neral, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Gerona,

, -  -  • - ......

i i l S T E ñ l O  -DE A  GOBERI^ACtól^

B i3P eeelé^"€re$ ieraI # e  A d m in is»  
f , t r a c ié ia .

Instruido él expediente de clasificación 
d© la Memoria fundada en esta Corte por 
D.^ Inés Núñez, en cumplimiento del trá 
mite prim ero del artículo 5 / de la In s
trucción de 14 de Marzo de 1899, se cita 
por nn plazo de veinte días á ios Intere- 
sades ó personas que se crean con dere
cho al Patronato, al objeto de que form u
len las reclamaciones pertinentes á su 
derecho, para lo cual tendrán de m ani
fiesto el ©xpediente en la Sección dél 
Ramo de este Ministerio.

Madrid, 6 de Junio de 1918.=Ei Direc
tor general, José Lladó.

B ire c c ié sá  úe C úT i'ém
r  T e lé g ra f a s .

SECCIÓN DE TELÉGEAFOS

En virtud de concurso abierto por Real 
orden de 21 de Diciembre último para ia 
provisión de una plaza de Ingeniero de 
Montes de está Dirección General, ha sido 
nombrado para ocupar dicho empleo, 
por Real orden de esta fecha, D. Féiíx 
Gallego y Quero, que reúne mejores con
diciones én tre  los que lo han sob’citado.

Lo que en cumpMmiento del articulo 68 
de la vigente ley Electora], se publica en 
la Gaceta.

Madrid, 6 de Junio da 1918 = E i Direc
tor general, F. de F. Arrilíaga.

ÜNISIERiO DE INSTRUCCIÓN PÜ8LÍGA
Y BELLAS ABTES

SiiS íseesietarí® .
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad! 

con lo propuesto por la Comisión perm a
nente del Consejo de Instrqooión Públl-
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ca, ha teBÍdo á'bien aprobar el oxpedien* 
tecle oposiciones, turno de Auxiliares, 
para proveer las plazas de Profesor de 
Dibujo en los Institutos generales y téc- 
nioos de Borla y Baeza, disponiendo se 
expidan los correspondientes. nom bra
mientos en la forma reglam entaria, á fa
vor de D. Félix íjonzález Rodríguez y 
D.® Ju lia  Gemís Llopís, opositores p ro 
puestos, respectivamente, por el T ribu
nal.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. S. muchos años, Madrid, 
30 de Mayo de 1918.—El Subsecretario, 
Rivas.
Señor Ordenador de Fagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Instrucción Pública,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se declare desierto, por no 
reun ir las condiciones legales el único 
aspirante presentado, D. José Hernández 
Amador, ©i concurso áe traslación con
vocado para proveer el cargo de Regente 
num erario  de ia Sección ei^mentai da 
adultos de ia Escuela Frofesioiial de Go- 
snercio de Santa Cruz de Tenerife.

De Reai orden, com unicada por ©1 se
ñor Ministro, Jo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás ©fectos. Dios guarde 
á  V. S, muchos «-ños. Madrid, 18 de Mayo 
de ^918 = E i  Subsecretario, Rivas, • 
Señor Rector de ia Universidad de Se

villa.

De conform idad con lo propuesto p o 
la Comisión permanente del Gonsejo d 
Instrucción Pública,

S M. el Rey (q , D, g.) ha tenido á bien 
resolver que se declara desierto, por no 
reu n ir las condiciones legales la única 
asp iran te  presentada, D.  ̂ María Visita
ción Roque Gracia, el concurso de trasla
ción convocado para proveer la plaza de 
Profesor especial de OÚcina mercantil, 
vacante en la Sección elemental femeni
na deJa  Escuela Profesional de Gomer- 
cío de Santander.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 18 de Mayo 
de í9 i8 .= E l Subsecretario, Rivas.
Señor Rector de 1a Universidad de Va* 

lladoiid.
Señor Director de la Escuela Profesional 

de Comercio de Santander.

S. M. el Rey (q. B. g ) ha tenido á bien 
resolver que se declare desierto, por fal
ta de aspirantes, el concurso d© trasla
ción convocado para proveer ©I cargo de 
Regente niimerario de la Sección elemen
tal de adultos de ia Escuela Profesional 
de Comercio de Las Palmas.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 31 de Mayo 
d e í9 í8 ,= E i SubEeoretaiio, Rivas.
Señor Rector de la Universidad de Se

villa.
Señor Director de la fsene la  Proíesional 

de Comercio de Las Palmas.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Comisión perm anente del 
Consejo do Instrucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar las oposicionefe celebradas, en 
turno libre, para proveer las Cátedras de 
Derecho y Filosofía moral. Legislación 
mercantil española é H istoria dé España, 
vacantes en las Escuelas Profesionales de 
Comercio de Zaragoza y Las Palmas.

Do Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á Y. E. para m  co
nocimiento y demás ©fectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 1.  ̂ de J u 
nio de 1918.==S1 Subsecretario, Rivas. 
Excmo. Sr. Presidente del Cbnsejo de 

Instrucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á  bien 
\ nom brar, en virtud  de oposición, á don 

Antonio Amadeo Portolés y Serrano, Ca
tedrático num erario de Derecho y Filo
sofía moral, Legislación m ercantil espa- 

! ñola é Historia de España de la Escuela 
; Profesional de Comercio de Zaragoza, 
I con el sueldo anual de 3.500 pesetas.
! De Real orden, comunicada por el se

ñor Ministro, lo digo á Y S. para su co- 
nocim kíito y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. M adrid,!.^ da Junio 
de 1818 =E1 Subsecretario, Rivas.

, Señor Ordenador de pagos por Obliga- 
 ̂ clones de este Ministerio.

Señores Rector de la Universidad y Di- 
[ rector de ia Escuela Profesional d© Oo- 
i mercio de Zaragoza.

I S/M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
nom brar, en v irtud de oposición, á don 
Francisco Javier Comín Sagñés, Catedíá- 

, tico num erario de Derecho y Filosofía 
. moral, Legislación m ercantil española ó 
í H istoria de España de la Escuela Profe

sional de Comercio de Las Palmas,, con 
el sueldo anual de 8.500 pesetas y 1.000 
más por razón de residencia.

! De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V, S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. mucíjos añús. Madrid, de Junio 
de 19D^.=E1 Subsecretario, Rivas.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Señores Rector de la Universidad de Se- 

I villa y Director de la Escuela Profesio
nal de Comercio de Las Palmas.

En v irtud  de concurso de traslado,
S. M. el Roy (q. D. g j  ha tenido á bien 

nom brar á D.^ Genoveva del Pino Valsa
ra, Profesora num eraria de Pedagogía y  
su historia, Rudimeníos de Derecho y Le
gislación escolar de la Escuela Normal 
de Maestras de Jaén, con el sueldo anual 
que actualmente disfruta por el lugar 
que ocupa en el escalafón de Profesoras 
num erarias de Escuelas Normales.

De Real orden» comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S muchos años. 
Madrid, 80 de Mayo de 1918.==E1 Director 
general. Gascón Marín.
Señor Rector de la Universidad de Gra

nada.
Exir acto de lá hoja de cérvidos de D,^ Ge- 

noveva del Fino Valsera,
En 31 de Mayo de 1813, se posesiona 

del cargo do Auxiliar d© la Sección de Le
tras de la Escuela Normal de Maestras de 
Cáceres, en el que cesó el 18 de Mayo de 
1914.

En 19 de Mayo de 1914, tomó posesión
dél cár|̂ o üe nuwra^iá de la

Sección de Letras de la Escuela Normal 
de Maestras de T eruel,, donde continúa, 

Es Maestra norm al y está en posesión 
del correspondiente título profesional.

En atención á lo dispuesto en ©1 capL 
tulo 4.  ̂ del Estatuto general del Magig» 
íerio,

Esta Dirección General ha acordado:
IF  Declarar admitidos á la práctica 

de las oposiciones al sueldo de 3.000 pe
setas á los Maestros siguientes:

Albacete,
Número 639, D. Ricardo Campillo Gen 

záiez.
685, D. Jesús Garrascosa González.

Avila,
Número 684, D. Godofredo Fernández 

de Lorenzo.
Baleares,

Número 211, D. Gabriel Comas Rivas,
Barcelona,

Número 228, D. F r u t o s  González^
Ocenda.

230, D. Juan  Suros Ceato.
418, D. Santos Vicente Baldoví.

Cádiz,
Número 486, D. Francisco Fatou Lu** 

cas.
Canarias,

Número 340, D, Antonio Guerra Beja  ̂
rano.

Castellón,
Número 261, D. Francisco Canos San 

m artín.
Gerona,

Número 606, D. Francisco Naves Ca- 
taJá.

Guipúecoa,
Nú íuero 548, D. Guillermo Martínez y 

Pérez.
Madrid (capital).

Número 183, D. Luis Alonso y Váz 
quez.

159, D. Antonio Pérez Vázquez,
376, D. Antonio Ruiz Ortega.
454, D. Emilio Roquero y Vera,
478, D. Salvador Pradal Sierra.
681, D. Cayetano Ortiz y Corral.
449, D. Nemesio de Vargas Mestre.
471, D. Federico Doreste Betancor.

Madrid (provincia).
Número 447, D. Ramón Luis Huerta 

Naves.
467, D. José Sánchez de Arias.

Málaga,
Número 452, D. Serafín Bandín Agüero.

Salamanca,
Número 682, D. Felicísimo Manzano 

Carpió.
Tarragona,

Número 854, D. Salvador Péris Pe- 
nella.

442, D. Modesto Heras Velasco.
Valencia,

Número 208, D. Julio  Segura Llorent.
Valtadolid.

. Número 207, D. Teódulo Raíz y Ruiz.
Zaragoza,

Número 160, D. Pedro Arnal Cavero. 
680, D. Tomás Alvira Belzunce.
2.° Declarar asimismo admitidos á la 

práctica de ios ejercicios á plazas dé 2.000 
pesetas, á los Maestros que á oontihas* 
ífión se mehciQúaî ;
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Número
pez.

4.867, D.
6.641, D. 

tillo.
6.642, D. 
8.097, D. 
9.702, D.

Alava»
2.608, D. Pedro Pino y Ló-

Pedro de'Miguel y Marros. 
Francisco Fernández de Cas-

AntoBÍo ÁMiandoz.
Jesús las Heras MJguei. 
Benjamín Eibelles Roig.

A¡bGC€Í3»
Número 1.831, D. Pascual Fam a Vera.
4.150, D. Alfonso Andrés Caloro.
4.400, D. Luis Pérez Muñoz.
4.423, D. Ricardo Cerro y González. 
4.473, D. José María Sarrió Valiés.
8 917, D. Justo Campillo González.
8.922, D. Emilio Carreras Conejero. 
Maestro que no figura en el escalafón; 
p. Eladio García Barruete.

Alicante,
Número 1.129, D. Claudio Franco Trigo.
2.705, D. Cristóbal Galiana Zaragoza. 
4.397, D. Cándido Sv^.bes Oiíra.
4.462, D. Fi ar cisco Sü’f estre Pasoual.
5 818, í \  Viceníe Martínez Goxalbo. 
8.89^, D. Diego M&rín García.
8.92L i). Pedro V. íiómez García.
8.927, D. Ramón B Jorge..
9.352, D. blas Guesr.a Román.

Almería.
Número 2.964, D. Jcaó Mattoa Peinado. 
4/204, D. José Brocea Ramón.
5.341, D. Federico ! .< xano Alonso.
9.185, D. Felipe Tuí’toíía López.
Maestro que t o ñg  ra en el escalafón: 
D. Manuel Alvarez Martínez.

Avila.
Maestros que flgurin  en el escalafón: 
Número 2.070 D. Félix Cálve Pérez. 
2.733, D Joíié Recio Sánchez.
3̂ 207, í>. Juan de Matías Mernández. 
3.343, D. Manuel M ® José Santamaría 

Alberdi.
4.049, D. Marcial Carrete Cacado 
4.0“3. D. Manuel González Linfecero. 
4084, D. Có^^ar Castañón y Juan
8.407, 1). Salvador Oiero Calvo.
8413, D. Ulpiaco Martín de la Mano.
8.942, D. Scnén Toribio Bernaí.
9.‘256, ÍX Alberto LópíZ trasero.
9.267, D. Picrentino Ingelmo Gómez.
9.481, D. Baltasar Pascual Banio?.

Maestros q ;e figura a en el ercxilafóní 
Número 13 8, D. ónionio TrivinoCa- 

bailero.
4.444, D. Felipe Molina Gcníi).
6.624, D. Díiíiiei L. CceHo.
8.105, D. Vi Gente Ventura Oriiz.
9.33 S D, Aurelio Gímzález Martín. 
Maestro que no figura en el escala- 

fór:
P* Julio Fernández Tj íslancho.

Baleares. *
Maestros que figuran en el escalafónJ 
Namero 2 R4, D. M guel Vives Meiiá. 
2.508, D. Juan Sccídg Bennafcar.
4,100, D. Antonio Morcadai Cafíelles. 
6vl65, D. Bartolomé Robreño Torra.
9.130,0 Joaquín Domenech ColL

Barcelona.
Maestros que figuran en el escalafón: 
Númer o 1.673, D. José O. Canosa As- 

ben
2.16!, D. Francisco de P. Comenges 

Puioi.
2.454, D, Damián Rio&rt Lafont.
2.589, D. Gabriel Torras Tomasa.
2 607, p. José Gras Basurto,
2.789, P, Manuel Oantareil Monllaó. 
fí.98l̂  D. Ignacio Gíid Roca,

2.990, D. Aparicio Jané y Viia.
3.083, D. Antonio Alabart Ámat.
3.123, D. Mateo Palol y Surribas.
3.880, D. Isidro Tomás y Sausa.
3.938, D, Ramón Cluct Santiveri.
4 291, D. Antonio Ardevol Moreil,
4 309, D Pedro Boadas Torbany.
4.311, D. Juan Víla Rod? I^as.
5.531, D. Pedro Bragulat Sirvent.
9.174. D. Martín Sarra Molins.
9.166, D. Pedro Veguá Matamoros.
9.167, D. Juan Herrero Vi la.
9.168, D. Arturo Vidal Estove.
9.176, D. Emilio Gaz=?po y Aballó.
9.179, D. Jerónimo Solaona Pallerols.
9.183, D. Fernando Serra Molins,
9.187, D. Ji- sé VandellóR Ven tosa-
9.213, D. Francisco Rubio y Castells.

Burgos,
Maestros que figuran en el escalafón: 
Número 2 114, D. Mariano Alonso Gó* 

mez,
2.818, ü . Lorenzo Viilada Pslacios.
2 902, D. Dionisio González Paucoí.
2 925, D. Luis Fernández García.
3 928, D. Julián Pérez Mariufí.
4.066, D. Lorenzo Monuinos Negro.
4 095, D. G^'Tardo Fernández Arce. 
4.090, D. Vicenta VllJameriel Menesea.
4.h (S. D. Félix Fernández y Diez.
4 109, 1). Jesús González Martínez. 
4.234, D. Nico.áe álcañlz Val.
6.057, D. Camilo Domiogo Mauro. 
Maestros que no figuran en el ¿sea 

lafóo;
I). Félix Mo y ano' Ro mero.
D.'Olegario Solazar y í.opez,

• I). Silvisno Foreándbz .Quintíino.
D. Máximo Martín Andrés. 7 
D. Adolfo Moro Sánchez.

Cáceres.
Maestros que figuran en el escalafón: 
Número 2.187, D. Abdón Alonso Sán

chez.
2.4? 6, D. Eugenio Moreno Rodríguez.
3. LV D. Nicomedes Gordilío Esteban. 
4.082, D, Vicente iríez González.
4.377, D. Fkrencio  Jiménez Jiménez.
8.400, D. Víctor Mena Poblador.
8.891, D. Antonio Sabas FerHíndez.
8. 14, 0 , Juan Rebate González.

Cádis!.
Número 2.4S3, D. Fermín Marín Or

tega.
5.373, D. Ramón Pech González.
9 59j, D Ferm ín R’̂ queíia y Dí?.z. 
Maestro que no figura en el escalafón; 
D. Dionisio Fernánd z López.

CastHfón la l lana.
Número 1.199, D. José Sanchfz AsenM. 
15 7, D; S i.Lio Monserrat y García. 
3 .153, D Carlos Perreros Blasco.
3 285, D. V icfBte Artero Pérez.
5.r37, D. Francisco Roca Sogarra.
6.4H8, D. P lád  lo Gómez y Manió.
8 941, D. MarcM ARóa García.

Ciudad ReaL 
Número 1.123, D. Domingo Miras Ra- 

che.
1.369, D Juan Mateo Vera.
1 934, D. Josús Rüfz de ia Fuente.
2.162, D Ramón M. Rodríguez.
2.5’i9, D. Antonio Bravo Arcayos.
2.853, D. Jesús Caro Martín.
2.862, D. José Ruiz “̂ ápchez.
3 317, D. Arsenio Cuenca Blázquez.
4 385, D. Féifx Pavón Rojo.
4.414 D. Rafael García Roldán.
4 478, D. Vicente P. Castillo Domingo. 
4 501, D. Emilio Gurruchaga Tírez.
4 874, D. José Rubayo y Rivas,
5 549, D. Luis Ponoe Lizcano.
5,654, D. Miguel de la Casa y Merliip.

5.558, D. Julio Füster García.
5.568, D. Manuel Cámara Abellán.
9.410, D. Pedro Prieto Gómez.
9.424, D. Enrique Santos López.
9.485, D. José María Covisa y Ramírez.
9.547, D. Joaquín Ferrer y Marín.
9.548, D. Jesús Sobrado Arias.
Maestros que no figuran en el esca*

lafón:
D Severino Martínez Lenguas,
D. Ricardo Z irzuelo Espinel.

Córdoba.
Número 1.202, D. Süverio Víla Abuín, 
2.2:76, D. Domingo Simavilia SagastL 

beiza
2.288, D. Ildefonso Pérez Muñoz.
5 007, D. Laureano de la Rúa Crespo. 
6.631, D. Aotonio Bajo González.
8.093, D. Luis Fernández y López de 

Aguirre.
8.111, D, Rafael Díiiz y Zafra.
9.5B2, D. Melchor Contiiiente Lara. 
Maestros que no figuran en el esca- 

lafón:
D. EManuel Murillo Estopa.
D. Antonio Moya Escribano.
D. Manuel Fernáodírz Ramcs.
D. Alvaro Cecilia Moreno.

Coruña,
Número 3 291, D. Ramón Golpe Sán

chez.
4-7.98, D. JoBÓ,Navarro Martínrz.
4 820, D. José María Maimón Garboneil.
5 433, 0. José Mosquera Gómez.
5 923. D""- Guiiíerorio Armeñgoí Cabezas. 
7.779, f) José González Vare'a.
7-783, D. Juan Trillo Rodríguez.

Cumca,
Número 2.088, D. Ponciano Malillos 

Blanco. ^
2 694, D. Maqhel Muñoz de Morales,
2.859, D- Juas^ Meiendo y Gírela.
3 032, D. Lorenzo Alarcón Pérez.
4 391), D. Honorio Galilea Mfíi tínez,
5 5i7, D. Román HonduviPa Díaz,
5.561, D. Ramón Guijarro y Martínez.
6 465, D. Jo é Domingo Agudo y Gon

zález.
9.419, D. Ismael Medica Finílla.
9.426, D SaturDino M u ñ o z  Lacas».

G^^rcna.
Número 2.437, D Luis Moreno Torres,
2.617, D. Conrado Prat Fábregas.
3.122, D. Joaquín Resal Deíx.
3.U2, D. Jor*é Peñue ss y del Río.
3.4 8, D. Ricardo Garrió y Bííníaló.
3 12 , Ü. Gonzalo BarJlia y Martín.
4.34S D. Juan Jesaaldo Bladé Piñoi.
4 9i8, i \  Salva lor T tíxidor Matón.
5 419 D Joaquín Saurína Negra.
5 555, D. Juan Capéllá Piaja.
5 520, D Jubo Roa Turbany.
6.318, D. Adrián Yila Pagéa,

Granada,
Número 2 193, D. Autonio Rincón Gar

cía.
2 696. D. Pl cido E. Vargas Corpas.
2 .755, iX Miguel Mariínez de Castilla 
4J95, D. Franciseo Torrealba Alfaro. 
4.209 D, Antonio Guzibán García,
5 335, D. Amonio Hurtado Hurtado,
9.105, D. Enrique Díaz Salmerón. 
Maestros que no figuran en el esca

lafón:
D Antonio de la Rosa y Cobos.
D. Antonio Vlichos López.

Guadalújara,
Número 1037, D. Mariano Berceruelo y. 

Ortega
1.327, D. Faustino Casas y Carasa,
2.636, D. Salomé Benito y Morata.
2,467, Df Alejo Qarola Heroan4o,
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5 D. Frfiiní'i5500 Homero Znrita.
2.861, D. Juan  de M. Salvador Toguero/ 
2 905, D. Santiago Martínez Varas,
4.416, D. Francisco Ruiz López,
4.428j D, Dámaso S.anz y Sanz.
4 489, D, Adolfo Franco Liilo.
4.89B, D. Francisíío Sanz y Sanz.
6.555, D. Petronilo G arda Sáncliez. 
6.013, D. Luis Garzón Burguifo.
6 484,1), Francisco González Sanchiz.
7.618, D. José Palancar y López.
9.337, D, Leonardo Cano Gutiérrez, 
9.897, D. Cecilio Ibáfíez Garcíí-,
9,408, D. QuiatÍB Navio Tercero,
9 411, D. Fernando Forcei Zanoguera.
9.436, D. Antonio BaUestín Prieto.
9.566, D. Santiago García Martínez.
9.609, D. Francisco Orencio Muñoz Ló

p e z .
Maestro que no figura en el escalafón: 
D. Luis Cruz Pérez,

Quipúscoa,
2.139, D, Eugenio G arrido y

Rafael Eguiluz Vitorlauo.
. Luis I. Santos Eche veste y

Tirso Vázquez Alvarez.
Huelva,

S 884, D. Miguel Guevara Na-

Federico Molina y Alcón. 
qqe no figura en el ..escalafón: 
Martínez Espinosa.

Número 
Jiménez. 

2.- 88, D. 
2.903, D 

Elicedrea. 
8 433, D.

Número
valón.

3 979, D. 
Maestro 
D. César

Huesca.
Número 2.968, D. Sixto Antón Borruel
8.943, D. Angel Bailarín Oornel.
3.950, D. José M aría Gracia Bretos» 
4.648, D. Francisco del Cerro Martínez.
9.246, D. Miguel Frago Frago.
Maestros que no figuran en el escala

fón:
D. Eduardo Monreai Ramón.
D. Gonzalo Aguarón Gonzalo.
P . Máximo Cajal Sarasa,
D. Gabriel Valentín Casamayor.

Jaén.
Número 2.877, D. Manuel Martínez Ló

pez.
4.164, D. Francisco López Gallego.
4.225, D. Maximino P intor Benítez.
4.268, D. Juan  de Dios Negrillo VIL 

chez.
6.5S8, D. Juan  Ortiz de la Portilla.
8.163, D. Melchor García Lopera.
8.862, D. Francisco Lara Fernández. 
Maestros que no figuran en el escala

fón:
D. Sebastián Gómez Pérez, 
ü . Manuel Tinoco Sánchez.
D. Gabriel Adarve Prieto.
D. Fausto Navarro Terrivas.

León.
Número 2.641, D. Florencio García Mar

tínez.
3.125, D. José Gómez y Vega.
8.360, D. Tomás Rey Casado.
3.905, D. Higínio García Fernández.
4.211, D. Constantino Ibáñez Rojo.
4 223, Di Angel ViÜanueva Martínez. 
4.276, D. Quintín González Mallo.
6.386, D. Florentino Rodríguez y Rodrí

guez.
5.394, D. Emilio Fernández García. 
5.396, D. Joaquín García Ojeda.
§.965, D. Alfredo González Santos. 
6.587, D. Eloy Calvo Rivero.
6 612, D. Avelino López Sabugo.
8 367, D. Huberto Tomás León Diez. 
Maestro que no figura en el escala

fón:
P, Santia¿5 Abolla González.

4, D 
4.412, O, 
5.502, D. 
5.528, D. 
6.07G, ©. 
9.13Í, D. 
9.197, D. 
9.200, D. 
9.46Í, D. 
9 571, D. 
9 576, D. 
9 5 8 D. 
Maestro 

fón:
D. Juan

Número 
2 602, D. 
2 945, D. 
2.966, D. 
6 532, D. 

jada.
6.535, D. 
6.|37, D. 
6.545, D, 
9.462,1). 
9.488, D. 

dez.
4.749, D.

Número 
Rodríguez. 

2.778, D. 
2.780, D. 
2 940, D. 
3.299, D. 
3.805, D 
5.856, D. 
9.093, D.

T.éf%da,
e,'07i, Do Francisco J- T u ae t.

Rafael Pardos y Trald.
José Barraoliiua Camellío.
José Gofilermo Andrés.
José Ferró y Gebellé.
Luis Bigota Rispa.
Ramón Miaroau Vilá. 
Teodojico Siibirats Espuny. 
José Lerda Franco.
Pedro Peferrer Bos.
José M ® SsbíJs Tuca.
Miguel Capel i a Temás.
Joaquín Mmistrol Casals. 
qno no ñgura en el escala-

Vlcente Sáiz García.
Logroño.

2.311, D. Manuel Vá Ripa. 
Diooisio Garljo Royo.
Patricio Bozaíongo Tobía. 
Jacinto Trincado Fernández. 
Delfín Alvarez Sáenz de Te-

Victorino Gonz^ez Mora!. 
Alfredo Espinosa Zorraquín. 

Cipriano Calzada Martínez, 
Pablo Sancho Romero. 
FranciscQ Trincado Fernán-

José Delgado Ijaiba.
Lugo.

2 691, D. Ferm ín Martínez

José Santiago Pro! y Blas. 
Ántonlc* Farto Bravo.
Enrique Correa Alvarez, 
Ramón Cuesta Alvarez. 
Secundlno Vázquez Casanova. 
Gumersindo Gómez Otero. 
José Antonio Navia Freire.

Madrid (M).
Maestros que figuran en el escalafón: 
Número 2 126, D. Juan  José Mir Va- 

llés.
2 977, D. Luis Porro Martínez.
4.305, D. Isidro Almazán Franco.
4 382, D. Basilio París Alba.
4.387, D. Gregorio Goadaiajara Ruiz.
4 4<M; í). Alejandro Orts y González. 
9.379, D. José ZambráBo Barragán. 
9.381, D. Antonio Serra Domenech.
9.882, D. José Cruz del Pino.
9.383, D. Serafín García Barriga.
9.384, D. Eladio Bagueda Bono.
9 315, D. Teóñlo Azabal Molina.
9.386, D. Tomás Mazarlo García.
9.882, D. Claudio Brotons Sanohís.
9.393, D. Angel de Diego y Pérez.
9.394, D. Gregorio F. Manzanedo Fo- 

geda.
9.395, D* Adelino Alonso Millana. 

Madrid (P).
1.872, D. Basilio F irnándezNúmero 

Matute. 
1.544, D. 
1.552, D. 
2.622, D. 
2.657, D. 
2.749, *D. 
8.142, D. 
3 385, D. 
3 410, D. 
4.080, D,, 
4A5AO. 
4.392, D. 
5.413, TK 
5.571, D. 
5.576, D. 
5.580; D. 
5.945.. D. 
9.396, D. 
9493, P.

Manuel Marras y Pareiros. 
Martín Valcarce y García, 
Severiano Qoirós Toledano. 
Felipe Murga Martínez. 
José López López.
Pedro García Tovar. 
Alberto Mestre H ernando. 
Luis Ramo Alcaide, 
Florentino Santos Otero. 
Elíseo Ruiz López.
Santos Fernández Salinas, 
José César Rodríguez. 
Adolfo Martín Díaz. 
Ambrosio Sanz Sánchez. 
Andrés Sánchez Pastor. 
Rodrigo Terrón López. 
Juan  Pedro Recinueilo. 
Julián del Cerro y Pardo.

"Málaga.
Mspstrcs que figuran en el oscalafón: 
Nüqioto 8 263, D Msrisíio BartolonÉ

3.289, D. Luis González Sshagúii.
4.010, IX Zacarías Sauz Jadraque.-
4 571, Adolfo Pina Gutiérrez.
5 3 G; D. Diego González Jiménez.
5.338, 0, Antonio Martín Martín.
5,369, D. José Ruiz Fernández.
6 621, í> F;renc;gco Moreno M artín .. ■ . . 
8 119, D. Cándido López Uceda.
8 152, D. F randsc Rodríguez Hernán

dez
8-154, O. Miguel Criíz Anievas.
9.111, D Santiago Cirtega Pulido.
9.593, í) Jü-ao Mayorga Torreblanca. 
Maestros que no figuran ea el esca  ̂

lafón:
D Pedt rico Manzano Sancho.
D. Jufín J. G arda Gutiérrez.
D Prgnóígco MoJíiia Fernández.
D. Ti bu rdo  Miilán López.
D. Francisco Hojí^s Bermúdez,

Murcia.
Maestros qoe figuran en el escalafón: 
Número 3 i78, D. Guillermo García VI- 

' Ispíana.
3 9 6, D. Joaquín Ferriández Alvarez,
4 480, D. Jesús García Gandej.
4.518, D. Joaquín Sánchez González.
4.717, . Frandsco Moreneía Chacón.
5 451, O. Francisco Manzanares Suárez* 
59 0 D. Pedro Maníooz Martínez.
6( 65, D. José Andanl Boiuda.
6.321, D..Emi«io Soriano Palomo.
8.893, i). Tomáa Romero Sánchez.
8,935, D. Angel Jiménez Gallego.
9.345, f), Ramón Vidal Piiig.
9 402, D. Vicente XJri bes García.
9.697, D. Salvador Frasguet Romero. 
Maestros que no figuran en el esca

lafón:
D. Ernesto Valdés Bosque.
D. Luis Viliosciaras Arrabal.
D. José Salas Salas 
D. Valerio Bacaicoa Pro vedo.
D. Antonio Berna Salido. \
D. Adriano Abel Brovo.
D. Feliciano Sánchez Saura.

Navarra.
Número 2 827, D. Manuel María Liza* 

rraga y López.
2 836, D. Santiago Díaz y Recarte.
2.988, D. José Les y Conde.
3.050, D. Antonio García López Nava. 
3.432, D. José L. Lapuente y Soranío, 
3.962, D. Juan de la Dedicación y Gui- 

llén.
4 424, D. Saturnino Izquierdo y Ürjita, 
8.965, D. Gerardo Jiménez y Guerrero.
9.444, D. Eulogio Divasón y Biurran.

Ormee.
Maestros que fi uran en el escalafón: 
Número 3.753, D, JoaquÍTl Sergio Fer

nández Otero.
4.190, D. Gregorio González Vicente. .
9.127, D. José Estirado Valverde.

Oviedo.
" Maestros que figuran en el escalafón: 

Número 1.512, D. Crédulo M. Escobar 
Barbero.

2.685, D- Isidro Blanco Escribano.
2 910, D. Andrés de Francisco Amigo..
3 015, D. Jesús Esteban Morán.
3.383, D. Federico Juan Vicario Alonso. 
3-365, D. José Hevia Gutiérrez.
4.022, D. Angel Santos Vila,
4.175, D. Antonio Valero García.
4.181, D. José Antonio Rublo.
4.222, ©. Fernando Vicario Aguilera.' 
4307, D. A ureliano Perreras AlonfiO.
4 568, D. Josquí í? Su'^rez Abad.
5.446, D. Alejandro Aparicio Mari8el§*

rena,
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9.680, D. Nioanor Llórente Domínguez. 
Maestro qui3 no figura m  el escalafón: 
P, Elias Yictores Frailé.

Pahmia,
Maestros que figuran en el cmcalafón: 
Número 2.603, D. Prim itivo Camarero 

de la Torre.
#124,1). Delfín Lobato Santos.
6.299, D. Gerardo García G arda. 
Éaestrós que no figuran en el escala* 

fón:
D. Augú rio Ochoá dél Cerro.
D. Llgorio Mena’Sáriz 
D. Alberto T. Sáiat'hcz Lorens^o. •

PonteVcdrQ,
Jl^estros que figuran en el ésealafón: 
Número 2.029, D. Melclior B. Fernán

dez Castiñeiras*
2̂ 594̂  D. José Pueyo García.
8.213, O. Manuel Mosquera Tidal.
8.50Í, D. Serafín Blanco Fazos de Pro-

m .
4.104, D. Francisco G. Yaréla Buela.
6.420, D. Miguel Rodríguez Garridol. 
6i437, D. Daniel Alonso Bernaldez.
9.002, D. Manuel González López.
9.003, D. Manuel Escribano Sánchez. 
9.025, D. José Ferró Gerviño.
9.027, D. José López Yarelai 
9.031, D. Manuel Prado Méndez* 

nMaestros que no figuran en el escala
fón:

D. Leopoldo Saavedra Nalda.
D. José Meis Martínez.
D. Benedicto Crespo Rodríguez.
P. Frándsco Boliño Pintos.
D. Telesforo López de Guaraña.
D. José Monge Otero.
P. Antonio Puente Castro.

Salamanca»
Maestros que figuran en el escalafón; 
Número 2.788, D. Ernesto Pechar Gor- 

jón,
3.001, D, Lope Bueno del Castillo.
8.201, D. Patricio Yeguas Sánchez.
4 OéS, D. Rodrigo García López.
4.880, D. Angel Encinas H ernández.
4.968, D. Antonio Pardo Duaríe.
4.986, D. Marcelino Domínguez Fon- 

seca.
4.994, D. Pedro Gallego Galacho. I
6.095, D. Garlos de Sana González* |
6.192, D» Juan  San José, j
8.392, D. Santiago Yicente Barrueco. !
Maestro que no figura en el escalafón: 
P* Adolfo Martín García.

Santander»
Maestros que figuran en el escalafón:

, Njúmero 1.447, D. Constantino Arce Ro
dríguez.

?.265, p , Ladislao H errero Ruiz.
2.347, P* Braulio Trujiliano Sáenz.

, 2í699, D. Eugenio Ortega Oteo.
2.787, D. Tomás Yillalpando Miguel, 
8.Ó94, D. Juan  Francisco Hernández. 
4*fl63i p* Laurentino Zamora Martín.
5.012, D, Eutiquio García y García.
6.600, D. Leonardo Gañán Martin.
9.194, D. Gregorio Ranz Láfuente.
9.195, P . Ricardo Gati érrez García.
9íl99, B. Leandro Rodríguez García.
9.242, D. Vicente Milián Ollero.

^Maestros que no figuran en el escala-

D/poliearpo Jesús Revaqjie Gárcía.
D. Laurentino Lozano García.
D, Rafael Pérez Martín.

Segoviu.
Maestros que figuran en el escalafón: 
Número L650, D. Faustino Martin He^ 

rranz.
2 , 4 D.  José Costa García.
2.566, D. Juan  Jim éhét Oláverfa*

2.863, D. José M. MurÍei L inares
4.233, D. Justo Lorenzo d© la Torre.
4.386, D. Benigno Domingo Llórente.
4 398, D. Francisco Báoehez Lum bre

ras*
4.466, D. Francisco Alo r? so Laguna. 
4.711, D. Pío A. García iL m ández. 
4^934, D. Norberto Cerezo y Marinero.
4.958, p. José Santiago Fernáiidez*
5.551, D. ÁhtoEÍo Burgos Marífa. n 
5.65A O. Ju&o Monje Oc brián.
6 308, D. Román Huertas Vázquez* 
6.363, D. Luis Berenguer y Donajre.
9 400, D. Esteban Rubio Fernández,

■ 9.4'2, D. Norberto ílenanz v Henanz.
9.422, D. Pedro Natalias y García.

Sevilla»
Maestros que figuran en el escalafón: 
Número 1.551,,. D. Camilo OhouBa Ló

pez.
2.831, D. Adolfo L^.ra y'Sánchez.
4.582, D. Antonio Juárez PloreB.
9.029, D. Manuel Gasabeila Peroas. 
Maestro que no figura en el ©scaiafón; 
D. Francisco V. Muñoz GaspaF.

Soria» . ,
Maestros que figuran en ©1 escalafón: 
Número 5.763, D. Nicolás d© Pablo Sa

cristán.
5.933, D. Anselmo Apansaque Blanco*
5 948, D. Manuel Aionso Crespo.
9.246, D. Miguel Hidalgo Aldea.
9.250, D. Cándido Mariano Pastor. 
Maestros que no figuran en el escala

fón:
D. Mariano Gómez Fernández.
D. Demetrio Alcaide López.
D. Victorio Enoiso Portegas.

Tarragona.
Maestros que figuran en ©1 escalafón; 
Número 1.322, D. Federico Montserrat. 
3.074, D. Antonio Nat.
4.256, D. Ramón Grau.
4.330, D. José María Mir,
4,838, D. Juan  Gamique.
4 499, D. Sebastián Gállat.
4.905, D. Antonio Grau.
5.521, D. José Maríorell.
8 488, D, Jaim e Bartida.
9.151, D. Ramón Casares.
9.205, D. Fracisco Nolla*

Teruel.
Número 2.200, D. Ricardo Pérez López. 
2 985, D. Francisco Oastelianc T ádn.
3.029, D. Lorenzo Ferrar Aparicio,
8.436, D. Antonio Lorento Artigot.
3.935, D. Manuel Navarro Baguena.
6.551, D, José Telilla Aierudo.
6.559, D. Juan  Alcalde Alcalde,
6.562, D. José Espín García.
6.571, D. Marcial Gil Vicente.
Maestros que no figuran en el escala-

fóhí
D. Ramiro Rivas Saks.
D, Antonio ügedo Civil.

Toledo.
Número 1.373, D. Esteban Jafet Mo- 

rejón.
1,813, D. Francisco Ropero Díaz.
2.089, D. Enrique Ugedo Berges.
2.132, D. Miguel Moreno Angulo,
2.837, D. Andrés Homillos de León, 
2.494, D. Esteban Granuliaque Sánchez. 
2.497,̂  D. Felipe Page Olalla.
2.856, D. Desiderio López Torradas.
2.864, B, Gregorio Romo García.
3.018, D. Juan  de Dios Más Arévalo.
3.019, D. Trifón Gómez Veíasco.
3.038, D. Francisco Martínez H ernán

dez., .
8.045, D. Ernesto Pérez Delgado. 
ai887, D. Tomás Villar Jiménez. 
t*3§2, p* Mariano Pérez Agudo.

I

I

3.893, D. Marcos E. Cañas Frías.
3.403, D. Joaquín Iglesias Moreno.
3.406, D. José Julián Ferrada.
3.407, D. Enrique Gallego Oamel.
4.310, D. Manuel L, Vázquez Gutiérrez.
4.406, D. Faustino J. Martínez.
5.567, D. Maroeimo J. Lázaro Albarés* 
5.575, D. Ramón López Delgado.
9.399, D, Francisco Hervás Ruiz.
9 439, D. Adolfo Calderón Jiménez. 
9.440, D. Rafael Fernández Peña.
D* Alfonso Moya Pérez.

 ̂ Vaíemio. 
L978, D, Manuel VillánuevaNúmero

AibetL
2.911, D. Ciro Egido Maza*
5.449, D. Enrique Lis GonzalvOa
5.450, D. Vioerita Oltra Vela.
6.0B1, D. Francisco Marín Muñoz.
8.895, D. Emilio.Vilar Ferrándiz.
8 .911, D. Vicente López Andújar.
8J02, D. Francisco Vigner López.
8.904, D. Manuel Ros Ruiz.

YaUadoUd.
Número 2.480, D. Sebastián López y Ro

dríguez,
2.922, D. Juan Sánchez López.
3,092, D. Mariano Cuadrado Fuentes. 
4.110, D. A iejanlro González Barroso. 
4.964, D. Quintín de Castro ViliarroeL 
6.645, D. Crescenciano Llórente de los 

Mqzos.
9.143, D, Cándido Sánchez Jiménez.
9.193, D. Jesús Mato Lebrero.

Yitcaga.
Número 3.966, D. Mariano Sancho Sanz, 
4.07iq D. Bernardo Samuel González.
4.094, D. Nicolás Ortega Morgales. 
4.792, D. Bruno Santo Domingo G ran

des. /
4.987, D. Eíniliano Serrano Contreras. 
6.657, D. DÍbtiüio González Fernández.
6.660, D. Bonifacio Arrabal Alvarez. 
6.664, D. Juan Manuel Sánchez.
6.667, D. Dionisio Prieto Fernández.
6.668, D- Próspero Antonio Bellido. 
6.670, D. C. Jacinto Sola González.
8.094, D. César S. Jo té  Cardenal.
8.095, D. Tomás de Santiago González. 
8.098, D. Luís Muñoz Sevillano.
8.106, O, Santiago González Rodrigo. 
8.120, D. Ju lián  Gómez Vega.

Zamora.
2.119, D. Jesús Rodríguez Fer-

Agustín Martín Vizán. 
Ignacio Aguiar Pérez.
Julián  Núñez Alonso.
Andrés Vega y González. 
TarMlo Eutimio Grieta Man-

Ildefonso Rubanillo Martínez.

Número 
nández.
, 4.099, D.

4.3 5, D.
4.333, D.
5.489, D.
9.833, D. 

jón.
9.662, D.

.. Zaragom.
Número 1.307, D. Juan Carretero Sán-

2 308, D. Juan Molina García.
2.564, D. Ensebio Sarasa San Román, 
2.817, p . Alejandro Gargalio González 

de Agüero.
2 948, D. Manuel Ugedo Semper.
2 950, D. Antonio Bendicho Cristóbal.
3 937, O. Nicolás Jesús Fíorián GascuL 
3.946. D. Eustasio Moliner Casanova, 
8.951, D. Aniceto José Sanz Chueca. 
4.012, D. Rogelio Billa Pajares.
4.642, D, Manuel Olivares Muñoz.
4.651, D. José Chía Ariiier io.
4.748, D. Daniel Caro Colás.
6 .520 , p . Aogel Lalinde Poyo.
6.543, D. Ramiro Solanes Palias.
6.542, D. Cecilio Mateo Rodríguez,
6.544, B* Julián Nieto Tapia.
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9 274, D. Miguel Albero Ruiz.
Maestro que do  ñgura en  el Escalafón:
D. Manuel María Diez Pascual.
3,° Conceller un plazo de quince días 

para la presentación do reclamaciones 
contra las anteriores listas, transcurrido 
el cual serán declaradas definitivas; y

4.® Que dicho plazo se cuente á partir 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c eta  d e  Ma d r id .

Lo digo á V. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de 1918.—E1 Director 
general, Gascón Marín.
Señores Jefes de las Secciones Adminis

trativas de Primera enseñanza.

En atención á lo prevenido en el capí
tulo 4.*̂  dél Estatuto general del Magiste 
rio, esta Dirección General ha acordado:

1.® Declarar admitidas á la práctica 
de las oposiciones al sueido de 3.000 pe
setas á las Maestras siguientes;

Barcelona,
Nómero 294, D.* Josefa Vitoria y 

Blanco,
207, D,® Luisa Daunis^Corbera.
354, D.  ̂Ana Rubrés Monjonell.
640, D.®- Antonia Llop Tolosa.
210, D.  ̂María Cantero García.

Gerona,
Número 648, D.® Rosario Moreno Gó

mez.
Oranida,

Número 538, D,  ̂ Carmen Gómez Her
nández.

Madrid (capital).
Número 229, D.® María Angeles de Gó

tica.
499, D.® Trinidad Romero Manzano.
556, D.® María de la Soledad Forras 

Luque,
Madrid (provincia).

Número 722, D.® Angela Pérez No
guera.

Málaga,
Número 844, D.^ María Remedios Ti- 

neo Rebolledo.
Oviedo,

Número 266, D.® Desamparados Senís 
Almela.

334, D.® Matilde Tilve y Robles.
Sevilla,

Número 264,D.®Kaimunda M. Castañón 
y Maya.

697, D.® Antonia Aznar y Rivera.
Zaragoza,

Número 150, D.® Ana May ayo y Salvo.
723, D.®Telesfora Julia Paraíso Sa

mara.
Se desestima la instancia de D.® María 

López Rincón, aspirante al sueldo" de
3.000 pesetas, por no reunir las condicio
nes que determina el artículo 48 del Es
tatuto.

2.® Declarar asimismo admitidas á la 
práctica de los ejercicios á plazas de 2.000 
pesetas á las Maestras que á continuación 
se mencionan:

Alava,
Número 7.848, D.® Carmen de la Vega 

Tudela.
7.8S0, D.® Isabel Niño Rueda.
7.861, D.® Batilde López Diez,
Sin número en el Escalafón:
D.® Esther González Montero.
D.® María Guadalupe Gete llera,

Albacete,
Número 3 126, D.® María Teresa Ramón 

Muñoz.
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6.012, D.® María del Consuelo Teruel 
Gonzalvc.

6.063, D® Vicenta Rodríguez Martín.
9.011, D.® Encarnación Carbonell Sena. 
Sin número en el Escalafón;
D.® Francisca Soro Alarcón.
D.® Amalia Rubio Calvo.
D.® Dolores Cejudo Serrano.

Alicante.
Número 4 750, D.® Josefa Caballer Bel- 

trán.
4.814, D.® Joaquina López Gil.
6.029, D.® Consuelo Iborra Pérez.
8 627, D.® Vicenta Navarro Giner.
8.923, D.® Carmen García Roglá.

Almería,
Número 4.498, D.® Dolores García Gar

cía. ^
Sin número en el Escalafón:
D.® Soledad Abellán Guülén,

Avila,
Número 1.749, D.® Argentes Tamames 

Martín.
3.275, D.® María de la Paz Barbero 

Elias.
3.457, D.® Mercedes Pol García.
4.892, D.® Paula Vegas Jiménez,

Badajoz.
Número 5.532, D.® María de los Reyes 

Masseu,
6.243, D.® María de la Torre Fonseca. 
Sin número en el Escalafón:
D.® María Rita González Castaño.

Baleares.
Número 2.779, D.® Catalina Sastre Her

nández.
Barcelona.

Número 3.304, D.® Magdalena Rossell 
Matlleu.

4.439, D.® Dolores Sampeny 6orbeto. 
4.492, D.® Emilia Araceli Ramón y 

Amaí.
8.958, D.® Asunción Portas Dotras. 
Sinnúmero:
D.® Candelaria María Gracia Mombiela, 
D ® Guadalupe Guísasoia Rodríguez.
D.® Mercedes Merchán Carrera.
D.® Elisa Trepat Galcerán.

Burgos,
Número 4.859, D.® Angela Arroyo Ro

manillos.
4.861, B.® Paulina Varona Heras.
4 884, D.® Consuelo Merino Goñi.
7.893, D,® Oeferina Ipiña Echevarría.
9.140, D.® Juana Marquina Segura. 
9.142, D.® Cirila übaldina Gai-cía Díaz. 
D.® Saturnina López Rey.
D,® Natividad Delgado González.

Cácerea.
Número 2.318, D.® Laureana Toribio 

Pérez.
3.072, D.® Anastasia Rosellón Prieto.
4 220, D.® Adela Revilla Castán.
4.694, D.® Regina Carrera Lamana. 
4.747, D.® Filomena Serrano Moreno.

Cádiz.
Número 4.721, D.® Zoila Martín Gon

zález.
D.® María Teresa Muñoz Gaspar.

Gcstellón de la Plana,
Número L754, D.® Ramona Fabregat 

Sanz.
1.755, D.® María Valls Pachol.
4.404, D.® Julia Soriano Jarque.
4.407, D.® María Concepción Galve 

Pérez.
5.555, D.® María de los Desamparados 

Soldeviia Rob6Üó.
5.609 D.® María d éla  Concepción Ca- 

mós Arnau,
8.919. D ® Ana María Arcas Ginesta,

Ciudad Eeal.
Número 4.333, D.® Nieves García Al

fonso,
5.562, D ® Francisca Jaén MorentOé 
5.574, D.® Vicenta Martín Jaraba.
5.577, D.® Rosalía Prado Moreno.
5.580, D.® C o n s a g r a c i ó n  Cendrero 

García.
8.867, D.® Patrocinio E. Cendrero Cu- 

rie).
8.872, D.® Elena Martín Martín.
8.909, D.® Emilia Salvador Cabrera. 
9.048, D.® Delflna Ortiz Valiente.
9.213, D.® Consuelo Yáñez Villarino.
D.® María Asunción Alarcón Delgado 
D.® María de ios Dolores Antonia Ríos*

Coruña. *
Número 3.052, D.® Dolores Romero Aba

lla.
4.285, D.® María Moreda Mera,
4.293, D.® Manuela Andrade González* 
4 306, D.® Rosa Bujau de Castro.
4.643, D.® Eduvigis Jiménez Crisíobo.
5.581, D,® María Misericordia Ribas 

Aguirre.
8.708, D.® Mélida Fernanda Gómez Mar

tín.
8.709, D.® María del Carmen Alvarez 

López.
8.738, D.® María del Carmen Pérez Gó

mez.
D.® Demetria N. Fernández y Fernán

dez.
Cuenca,

Número 3.118, D.® María E. Torrembó 
Coder.

4.773, D.® Aurelia Garea Moyano.
6.268, D.® Hipólita T. Gallego Castillo*
8.894, D.® Higinia de la Hera Peniza. 
8.915, D.® Benigna González Castrillón.
9.051, D.® Adela Gómez Ramírez.
9.128, D.® Pilar García-Blanco Villa.
D.® María P. Miohelena Valdearcos.

Gerona.
Número 1.466, D.® Francisca Coloméf 

Brugué.
3,716, D.® Rosa Vidal Guasch., ^
4.443, D.® Dolores Batlle Suñer.

Granada.
Número 4.474, D.® Concepción Salcedo 

Castro.
4.476, D.® María Cabrera García.- 
D.® María Isabel Calvo Ruano.
D.® Salvadora Manzano Torres.

Guadalajara.
Número 2.161, D.® Luisa Beatriz Agui- 

leta Pérez.
2.435, D.® Dolores Navarro Zubelzu. 
2.886, D.® Luisa Montes Sellés.
3 068, D.® Aurora Fernández Candelas. 
8.630, D.® María Piñuela Miguel.
3.634, D.® Francisca Martín y Francisco* 
4.200, D.® Cipriana Sánchez Casado.
4.862, D.® Santas Núñez Salinero.
5.566, D.® Fortunata de la Rosa B la n ^  
6.036, D.® Julia Nieto Díaz.
6.260, D.® Dolores Aparicio Blanco.
8.870, D.® Nemesia Aguilera Durán.
8.871, D.® Justa Merino Medina.
8.883, D.® Joaquina de los R e y e s  Durán

Muñoz.
8 917, D.® María de la Natividad Alcalde 

y Vidal.
8.933, D.® Carmen F. Diez de Frías. 

Huelva.
D.® Margarita Gómez Ramírez,

Huesca,
Número 1.457, D.® Casilda Fernández 

Bárcena.
6.338, D.® Lucía Escuder Marco.
7.825, D ® Andresa Sánchez Vallé»,
D.® Isidora Galve Navarro.
0.® Pilar Benedicto Garsy.
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Jaén.
Nóinéro 1.615, D.® María del Ooneuelo 

Barragán.
3.040, D.® Emilia Gutiérrez Sonsa.
3.480, D.® Carmen Alcubilla Martínez.
3.482, D.® Marina Murillo Puerta.
^.644, D.® Felisa Pasagali Lobo.
5.453, D.® Purificación de la Cruz Ca

brera.
5.569, D.® María de la P. Mariequirena 

é Ilarregui.
8.117, D.® Carmen Juguera Valverde. 
D.® Araceli Bailón Magán.
D.® Amparo Jiménez López.
D.® Aurelia Perea de la Rosa.
D.® Mercedes San Juan Pérez.

León,
Número 4.767, D.® Matilde Labrador 

Barrio.
5.422, D.® Isabel Calvo Alvarez.
6.393, D.® Amalia Sánchez Tamayo. 
jb.® Amparo Robles Fernández,
D.® María García Espada,
D.® María Villar Martín,

Lérida,
Número 3.588, D,® Emilia Fabra Paila- 

rés.
4,812, D.® Agustina Martínez Espar.
5.968, D.® María del P. Ricón Marco.
6,090, D.® Carmen Aleu Pifarre.

Logroño,
Número 2.802, D.® Asunción Asoarza 

Foronda.
2,770, D.® María Consuelo Lerena No- 

voa.
8.001, D.® María de los Angeles Ootrina 

yRuy-Wamba.
8.211, D.® Sandalia P. Ortega Iriaríe. 
8.478, D,® Natividad Busquets Salinas.
4.636, D.® Fermina 0. Cárcamo Men

doza.
4.700, D.® Pilar Salvo Jiménez.
6.210, D.® Coronación Ranedo García. 
6.259, D.® María del Pilar Montero Pé

rez.
9.067, D.® Consuelo Hernáez Nieto,
D.® Carmen Heredia Jiménez.

Lugo,
Número 6.506, D.® Laura Pardo Gómez. 
D,® Celestina Buján de Castro.

Madrid,
Número 2.736, D.® María Asunción Pie- 

yán Condal.
4.811, D.® Florentina de la Torre OJeda.
4.837, D.® Josefa Cubas Hermosa.
8.859, D.® Romana Lozano Fernández.
8.860, D.® Julia Sánchez Barbudo.
8.865, D.® Evarista Perales Enche.
8.866,'D.® María del Rosario González 

Fernández.
9.170, D,® Julia Cruz Pérez.
D.® Rosina Lafarga Abad.
D,® Amelia Planchuelo Fernández.
D.® María Antonia Muñoz Ruiz Cas

tillo.
1.402, D.® Carmen Rojo Suárez.
1.442,1),® Adelaida Pérez Prieto.
2.442, D.® Isabel Prieto García.
8,155, D.® María del Carmen Pérez Le- 

Ifcraga,
4.184, D.® Elpidia Polo Q. Quiñones.

19.® María del Consuelo Sal La- 
rrañaga.

Nieves Boquete Ségret.
0*984, D.® Matilde Serrato Berindoaga.
8 078, D.® María Elisa Díaz.

 ̂ 6.142, D.® María del Pilar PadiUa Chi- cano.
Í9.® María Herrera Jiménez. 

Aurora Rivera Iruleguí.

Málaga,
3-088, D* Dolores Santiago

5.445, D.® Emilia Espejo García.
8.í 10, D.® Lv. isa án.dez Granero.
D.® P&trodaio Castro Tiifeo.

• Murcia.
Número 8.5E6, D.® Rosa Pita Dovego. 
4.4Í4, D.® María G. Caballero Guerra.
4 425, D,® Antonia Mariño Alba.
4.431, D ® María del Amparo Semper 

Domínguez.
4 516, D,® Ana Vilches y Yilches,
4.592, D.® P ila r Rigo Izquierdo.
D.® Dolores Pastor Ros.
D ® Enriqueta A. Pastor Bardavio.
D.® Encarnación Pérez Cortés,
D.® Matilde Martín Fernández.
D,® Sofía Pérez Gutiérrez.
D.® ^íaria Josefa Llorca.
D.® María de las Mercedes Herm inia 

Serrano Díaz.
D.® Irene Pérez Jerez.

Navarra,
Número Í3.095, D.® María Eustaquia 

Marzal é Irizarri.
9.042, D.® Teresa Onieva Santa María. 
9.053, D.® Ignaeia Ferm ina Zulategui 

Huarte.
9 066, D.® Antonia Martí Martínez,
D.® Prudenoiana de la Peña Angulo.

Orense,
Número 8.546, D.® Consuelo Hervella 

Niate.
5.487,D.® Angela Rodríguez Fernández. 
6J  57, D.® Dolores Ruis Porras.
D.® N, dñ Torrionta Aguirre, no figura 

en el escalafón.
Oviedo,

Número 3.273, p.® Florentina Delgado 
Cabo.

8.461, D.® María de las Mercedes Alva
rez Izquierdo.

4.234, D,® Trinidad Sánchez Zamargo-
4.243, D.® Benita Carmen Benavides 

García.
4.245, D.® Amparo Eced Heydech.
4.261, D.® Francisca López Sánchez.
4.819, D.® María del Pilar García de la 

Fuente.
Maestras que no figuran en el esca

lafón:
D.® Angela Monzón Sobrino.
D.® María de las Mercedes Iglesias.
D.® María del Carmen Rodríguez Pardo. | 
D.® María Visitación Diez Mediavilia. 
D.® María del Rosario Sánchez Iñarrea. 
D.® Amanda María Pérez Bancés.

^Falencia,
Número 8.6S8, D.® Felisa de Sádaba y 

Villameriel.
3.642, D.® María d e l  P ilar Cuenca 

Alarma.
Fonieve ira.

Número 4.841, D.® Laura Conde Cor- 
tiñas.

8.691, D.® María Ramona-Vázquez,
8.692, D.® Rita López Arbina y Gon

zález.
8.701, D.® Asunción Calvo y Alonso.
8.718 D.® María García Glano.

Salamanca,
Número 2.086, D.® Irene Alhagáray de 

la Torra.
3.736, D.® Leonor Ruipérez Cristóbal. 
,5.411, D.® Luisa Robustér Alvarez.
8.644, D.® María de la Concepción Fer

nández del Campo y Hernández.
8.661, D.® bomiciana García Delgado,

Santander,
Número 2.771,. D.® Faliciana Gutiérrez 

y Pesquera.
2.827, D.® Felicitas Adro ver Garrido. 
4.178, D.® Petra Emilia Qastello y Pé

rez.
5.696, D.® Emilia Castaño Gutiérrez, i

7.827,1).® María Concepción Muñoz.
7.833, D.® Ei^riqueta Garay 6 Isiisi,
7.850, O.®. Mari?i Oria Matín.
7.878, D.® Luciana Ruiz Rodríguez.

- 9.190, D.® Francisca Martín Pavón.
Segovia.

Número 1.556, D.® María de la Paz Fo- 
rés García.

1 779, D.® Mercedes Peiro Romero.
2.908, D.® María Mata y Arias.
8.189, D.® María de los Dolores Trapero 

Calleja.
4.187, D.® Julia  Monzo Cabrero.
4.254, D.® Severína Plaza González,
4.841, D.® María Guadalupe Gómez 

Pérez.
6.209, D.® Josefa Rodríguez González.
7.348, D.® Magdalena Sintes y Orfiia.
8.864, D.® Angeles Ghapero de Adüriz.

Sevilla ,
Número Í.514, D.® Carmen Martínez y 

Martínez.
3.276, D.® Rosario RIvas y Ramos.
9.147, D.® Magdaleiía Cirera Paula.

Soria,
: Número 8.863, D.® Carmen González 
Lasheras.

8.781, D.® Carmen Pavía Mallo!.
Tarragona,- 

Número 3.267, D.® Rosa Perich y Valls. 
3,297, D.® María de los Dolores Martin 

Bribián.
S.307, D.® Jiisna Arcas Lloreí.
4.437, D.® Ángela Espina Guasch.
4.800, María de los Dolores Piqué 

Morera. ■
5 614, D.® Teresa Montaner Fernández, 
5.620, D.® Ma^ía Esperanza Rabanal

FIórez. i '
8.956, D.® Eloísa Oblols Püigdongolas»

Tertieí,
Número 6.267, D.® Petra Pedro Zaizoso.
9.046, D.® María Ana Saldaña y Sicilia. 
Maestras que no figuran en el esca

lafón:
D.® Carmen Ruiz Baquedano,
D.® Rosaura López Marquínez.
D.® Dolores Benedicto Garay.

Toledo,
Número 1.759, D.® Esperanza Sánchez 

de Gnzmán.
2J05, D.® Angela Oria y Lara.
2 918, D.® Isoiina Atienza y Ortega,
2.923, D.® Cesárea Martínez Duero. - 
3.616, D.® Mariana Martín Blasco.
3.900, D.® Juaoa del Molino y do Casa. 
4 833, D.® Paula Brúñete y Galve.
5.559, D.® Mercedes Lodo Vázquez.
5.560, D.® Teodora Gepero y Calleja.
5.583, D.® Máxima López Peces.
6.290, D.® Brígida R. Salgado y Sán

chez.
7.836, D.® Ana Gayo y Pérez.
8.881, D.® Mercedes Araoz y González. 
8.947, D.® Sagrario Pérez Tardío.
9.062, D.® Catalina Granado Cabrera.

Valencia,
Número 3.128, D.® María de la N ativi

dad Lloróns.
4.896, D.® Dolores López Marsal.
4.400, D.® Regina Iru rita  Almandoz. 
4.418, D.® María del Carmen Lloréns y  

Castell.
5.549, D.® Em ilia Ibarra Folgado. 
Maestra que no figura en el escala

fón;
D.® Guadalupe Calstayiid García.

Yalladúlid,
Número 3.176, D.® Ferm ina Rico Ca

sares,
, 3.643, D,® Aurelia Picón Ayaia,
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4.175, D.® Eloísa Fernández Reyes Ji
ménez.

Viecaya,
Número 8.078, B.® Aurelia Salinas Her

nando.
6.254, Salvadora C a r t a m i l  Gon

zález.
7.841, D.®̂ Juana de Eiordi Darroyet.
7.842, D.  ̂María del Rosario Solá.
7.846, D.® Isabel Hendióla y Azcáraíe. 
7.849, D.® Olementina de Naverón y

Sáenz de Tejada.
7.868, D.® Angelita Villafría y Arráiz. 
7.889, Lucía Engracia Alvarez Fer

nández.
No figura en el escal&fón:

María de los Angeles San Martín y 
Bolado.
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Zamora,
Número 1.486, D,  ̂María Josefa Gómez 

y Sánchez.
4.705, D.®̂ Carmen Fernández Gómez. 
4.728, Isidora Elisa Gómez Martín. 
6.281, D.® Guadalupe Porge Marzal. 
8.629, D.® Leonisa Royuela Onecha.
No figura en el escalafón:
D.® Basilisa Vecino Domínguez.

Zamgcsa,
Número 2.928, D. Bárbara Toral Joven.
2,935, D.® Maximina Concepción Val y 

Sancho.
4.146, D.® Benigna E. Cano Vicente. 
4.284, D.® Leonor Grijaiba Delgado. 
4.673, D.® María dei Pilar Xícola Arán. 
5.929, D.® Juana Calvo Jiménez.
6.829, D.® Alberta Moreno Alcafíiz.
6.336, D.® Santiaga A, Barrera y Orueta.
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6.337, D.® María del Carmen Minguillón 
ürzola.

6.859, D.® Martina Echarri Eguillor, ^
6.378, D.® Francisca Ereza Mancho.
Maestras que no figuran en el escalafón:
D.® María del Pilar Altemiz y Dieste.
D.® Joaquina Hadaría Verga.
3.̂  Conceder un plazo de quince días 

para la presentación de reclamaciones 
contra las anteriores listas, y

4.® Que dicho plazo sb cuente á partir 
de la publicación de esta orden en la Ga
c e t a  DB M a d r id .

Lo digo áV* para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. muchos años.*a 
Madrid, 4 de Junio de Í918.=E1 Director 
general. Gascón Marín.
Señores Jefes de las Secciones Adminis

trativas de Primera enseñanza.


